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E L R E I N O . 
E . t e p e r i ó d i c o . e p o k l i o . t o d o , l o t d i . . , po r la t . r d e , 

Movpte l o i d o m i n g o * 

ADVERTENCIA. 

feñ0res suscriíores de provincia cuyo 
^termina en 15 del presente mes, te ser-

^ renovarle oportunamente para no expe-
nW r9tras0 en e^rec^0 de mestr0 di*™0' 

^Ifli suscriciones empiezan en primero y me-
.¡jt d« cada mes. 

OTRA. 

m e l fin de evttar extravíos en las cartas 
contengan sellos de franqueo para pago 

^Atricioness tuplkamos á los que las remi-
^se sirvan certificarlas. 

" ^ Q t í S P A C í i O S TELEÜUAFICOb . 

DKL EXTERIOR, 

* fljmfgo 10-—Los distritos de Vitepsk, Suras, 
^dek Ñewrcs, Vielier y Mochilew, declarados 

^ t a d ó de sitio. 

TÁadrté 10.—El Moming-Fost defiende la con-
¿el gobierno, manifiesta la necesidad de i n -

:Üaa cion en Polonia, y creo que los esfuerzos de 
^ diploniac*fl n0 0':>tendran el resultado que se 

Lord RosseH ba diebo en la Cámara que la eleo-
• del rey áe Grecia ba sido reconocida por las 

^noiM y q116 Ingla,'erra l®8 b* anunciado eu in-
w ¿ m de ceder las islas Jónicas. 

perlin 10.—El periódico oficial de Berlín publi-
5,1» órden probibiendo á los ayuntamentos toda 
aemostracion política. 
Se espera la real órden contra el derecbo de 

:eanion. 
iQ.—Dice el Observature que muebos per -

añajes que asistieron al sermón del P. Cursi ban 
írmado una declaración desmintiendo las asercio-
aesdelordPalmerston. 

parís 10.—El Monitear publica ayer un despa
cho oficial del cónsul francés en Nueva-York en 
que anuncia, con referencia á noticias de la Haba
na y de Veracruz, que Puebla está en poder de los 
franceses y que Ortega se ba rendido sin condicio
nes, con 18,000 bombres. 

Un despacbo privado recibido por la Agencia Ha-
IXIÍ dice que la rendición se verificó el día 17. 

Pflri/íl.-Quedan el 3 por 100 á 69-25; el 4 1/2 
i^/e/iaterior español á 00; el exterior á 53 1/2; la 
diferida á 48, y la amortizable á 00. 

Londres 11.—Quedan los consolidados á 92 1/8. 

SECCION OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 

¡o augusta real familia conlinúan en esta corte 

iin novedad en su importante salud. 

Estadisítca. 
Excmo. señor: Con arreglo al real decreto de 13 
e Noviembre de 1859 y al art. 3.° del de 2 de J u 
lo de 1861 en que se establece-una esc.ela e8| e-
W para los alumnos que han de dedicarse á las* 
opmciones topográfico-oatastrales, se convoca á 
«ameiies para proveer 25 plazas de alumnos eu el 

j iímS c^rso' con sujeción á las reglas siguientes: 
, • Serán admitidos eu esta escuela los ind iv i -

y 08 lernas de reunir las necesarias condi-
m de edad y robustez, acrediten su aptitud con 

BELLA-ROSA. 
^ E L A POR M . AMADEO ACHARD. 

(CONTINUACIÓN.) 
JM"̂ 0 la partida bubo desaparecido, cerré la 
áid y me <liri8í hácia el oficial, que estaba ten-

en la yerba. Se ocupaba en cerrar sus beridas 
^ pañuelo. 
^ a d a debéis temer ya, le dije. Si podéis an-

' apoyao8 en mi brazo y os conduciré á un 
• ^ o n que hay inhabitado. 

er<̂ ad es que el señor de Assonville me ba 
Bill veces ^ue V08 ê vivasteis la vida, dijo 

. .y 
^ o s diria también que le amé? 

a-Kosa hizo una señal afirmativa. 
w*18 ^widas eran numerosas, pero poco graves, 
J*ttunUÓ la 8eñora de Cbateaufort. Con el socorro 
%s ^e 8U "^r ido , que podía contar con-
^ Pide tener oculto al señor de Assonville. M i 
U ^ T * de la Fronda, y no me atreví á hablarle 
^ aventura, no teniendo yo entonces una 
¡ai|^ía°ta de aquella guerra. Por otra parte, el 
*atab10 de l^e se hallaba r:deada esta aventura 
^ m ^>€r̂ eCtamente bien á mi jóven imagina-
^ b a tam^en muy dulce pensar que repre-

M0610* ^ un bel10 oficial el PaPel de nna 
»la Ve2 madre, que era de carácter dulce y tímido 
^ o n ' ^ '0 ba^"a revelado todo al señor de 
l l e,. e' al CUal temía mucho, tampoco supo nada 

¿J16 negocio. 

^ l y ^ ^ d e Assonville curó. Era jóven, espiri-
* ^ aúa1111080' me ain^' y y0 ê corre8Pondl- Es-
^^neo'01^ y convaleciente, cuando ya le 

14• ¿Cuál de los dos era más culpable, la 

ejercicios sobre las materias que se señalan en la 
regla 8.' . , . , 

2.a El curso de estudios teórico-prácticos dura
rá tres años, distribuido en semestres, empezando 
el primero el dia 1.° de Noviembre. 

Concluido con aprovechamiento el tercer se
mestre, ascenderán á alumnos aspirantes con el 
sueldo de 5,000 rs. anuales sin opción á gratifica
ción alguna, aun cuando tuvieren que practicar 
fuera de la córte. 

4. ' A los dos años y medio, al ser aprobados 
del quinto semestre, los que hubiesen conservado 
buenas notas saldrán á las prácticas definitivas con 
«l mismo sueldo de 5,000 rs. y la gratificación de 
15 por cada dia que se ocupen en trabajos de cam
po. Concluidos los seis meses de estas prácticas, se 
ascenderá á la clase de ayudantes supernumerari s 
eon 6,000 rs. de sueldo anual y las gratific?ciones 
de campo correspondientes. De dicha clase se as
cenderá á las superiores por el órden ya estable
cido. 

5. a El nombramiento de alumnos corresponde 
ál vicepresidente de la junta general de estadística; 
ftl de alumnos aspirantes al presidente, y el de 
ayudantes, tanto supernumerarios como efectivos, 
será ya de real órden, á propuesta de la junta ge
neral, y sobre la calificación hecha por la dirección 
de operaciones topográfico-catastrales. 

6. a Los estudios teóricos y prácticos se harán 
bajo la dirección de las personas que nombre el v i 
cepresidente, á propuesta del director. 

7. a Los que aspiren á ser examinados en esta 
escuela deberán ser españoles, hallarse entre los 
quince y veinte años de edad, y tener la necesaria 
robustez para dedicarse á los trabajos de campo. 
La primera y segunda de estas circunstancias se 
acreditarán con la fé de bautismo del interesado, 
debidamente legalizada, y la tercera por reconoci
miento facultativo. 

8. a Las materias de que habrán de cer exami
nados serán: 

Escritura. 
Gramática castellana. 
Idioma francés. 
Dibujo topográfico. 
Aritmética. 
Algebra, hasta las ecuaciones de segundo grado 

inclusive. 
Geometría. 
Trigonometría rectilínea. 
Estas materias tendrán la extensión fijada en el 

programa detallado que se encuentra en la direc
ción del ramo. 

9. a Los exámenes se dividirán en los ejercicios 
que disponga la dirección. 

10. Los que no fueren aprobados en el p r i 
mer ejercicio, no podrán presentarse á los res
tantes. 

11. Las solicitudes para admisión á exámen se 
recibirán en la secretaría de la junta general de 
estadística hasta el 31 de Agosto próximo. Se 
acompañarán las fés de bautismo de los interesados 
y las sef as de sus habitaciones, y ellos deberán 
hallarse en Madrid el dia 1.° de Setiembre. 

De real órden lo digo á V . E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V . E. muebos años. Aranjuez 27 de Mayo de 
1863.—Marqués de Miraflores.—Señor vicepresi
dente de la junta general de estadística. 

JUNTA GENERAL DK ESTADISTICA. 

PROGRAMA DE LAS MATERIAS DE QUE HAN DE EXAMINARSE LOS QUE PRETENDAN INGRESAR EN LA ESCUELA ESPECIAL, APROBADO EN 27 DE MAYO DE 1863. 
Dibujo, escritura, gramática castellana y frailees. 

Cada uno de los examinandos presentará un plano 
topográfico á su voluntad, copiado de tres modos 
distintos, á saber: 

El primero representado por curvas de nivel. 
El segundo dioujado á pluma por el sistema de 

normales. 
Y el tercero lavado á tinta china. 
El examinando copiará en presencia del tribunal 

de exámenes ó de uno de sus vocales el trozo ó 
trozos que se le señalen del plano que hubiese 
presentado. 

Si el tribunal lo tuviese por conveniente, podrá 
disponer que algunos de los examinandos copien 
trozos de planos distintos de los que hubiesen sido 
presentados por ellos. 

Habrá un ejercicio de escritura, en el cual los 
examinandos escribirán el texto que se les dic
tare. 

que jóven aún y sin ninguna experiencia se aban
dona al amor de un desgraciado, al cual ha salva
do, ó el que de la jóven inocente, de la que le aco
ge sin conocerle, de su protectora hace su querida? 

—No acuséis á los que son muertos, dijo Bella-
Rosa. 

—Yo no acuso; refiero. Muy pronto, sin embar
go, continuó Genoveva, el señor de Assonville t u 
vo que alejarse. La guerra y los partidos contra
rios, en los cuales él y mi padre servían, ponían 
una valla insuperable para pensar en nuestro ma
trimonio. Algunas veces hacia escapatorias y ve
nia á verme en el pabellón. ¡Qué días de luto ha
bían de traernos estos días de embriaguez! En esta 
época murió mi pobre madre, y la desesperación 
que ocasionó en mí esta repentina pérdida me re
veló que ya era madre también. La tristeza más 
grande se apoderó de mí, y fué abrazando el cadá
ver de mi pobre madre cuando sentí moverse el 
ser que llevaba en mi seno. 

Mientras que hablaba Genoveva, dos gruesas 
lágrimas corrían por sus mejillas. 

¡Pobre mujer! murmuró Bella-Rosa que sen
tía la mayor conmoción. 

—¡Oh, sí, pobre mujer! replicó Genoveva, pues 
lo que era entonces, ya no lo soy hoy, y lo que he 
sido no lo hubiera sido nunca, sin esta vergüenza 
y duelo de mi juventud.—Al siguiente dia, conti
nuó ella, escribí al señor de Assonville; la carta 
quedó sin contestar: escribí otra y otra vez, basta 
veinte; el silencio y el abandono merodeaban; creí 
así su ingratitud y olvido; y si no hubiese tenido 
la vida de mi hijo que salva.', me hubiese suicida
do. Estaba yo entonces al cuidado de una tía has 
tante vieja, hermana de mi padre, ruda y severa 
como él mismo. M i ama de leche, que me veía l lo 
rar, procuraba darme palabras de consuelo. Había 
entonces en el castillo un jóven español, pariente 
mío por parte de madre, el cual había obtenido un 
salvoconducto para visitar la Francia. M i t r i s t e » 

Viernes 12 de Junio de 1863. R e d a c c i ó n j A d m i a u t r a c i o B , cal le de P r e c i a d o ! , Hú
mero 5 7 , cuarto bajo. NÚM. 1113. 

El de gramática castellana consistirá en las pre
guntas que sobre sus diversas partes baga el t r ibu
nal ó vocal que este nombrase, comprendiendo la 
composición que se dictare. 

E l de lengua frincesa, en la lectura y traduc
ción del trozo que se les indique. 

ARITMÉTICA. 
Definiciones e ideas generales. 

Cantidad. 
Unidad, 
Número. I 
Sistema de numeración. 
Números abstractos y concretos. 
Enteros, fraccionarios, mistos y oomplejos ó de • 

nominados. 
Números enteros. 

Adición, sustracción, multiplicación y división. 
Denominaciones de los diferentes términos que 

entra-, en estas operaciones, y cómo influye su va
riación en los resultados. 

Comprobaciones. 
Números primos. 
Reglas para conocer por la inspección de las ci

fras que componen un número si este es divisible 
por dos, por tres, por cuatro, por cinco y por 
nueve. 

Factores y divisores. 
Máximo común divisor de varios números. 

Quebrados ó fracciones ordinarias. 
Modo de representarlas. 
Variaciones que experimenta el valor de un que

brado según varían sus términos. 
Modo de simplificarlos y de separar los enteros 

cuando son impropios. 
Cómo se reduce un número misto á quebrado 

impropio. 
Reducción de los quebrados á un común deno

minador. 
Reglas para sumarlos, restarlos, multiplicarlos 

y dividirlos, bien sea entre sí ó bien con números 
enteros. 

Fracciones decimales. 
Definición. 
Modo de escribirlas y de leerlas y cuál es el va

lor relativo de sus cifras. 
Variaciones que experimentan según varía la si

tuación de la coma. 
Reducción á un común denominador. 
Modo de sumarlas, restarlas, multiplicarlas y 

dividirlas. 
Cómo se verifican estas opetwiones cuando se 

combinan con números enteros. 
Trasformacion de una fracción ordinaria en de

cimal y de una decimal en ordinaria. 
Números complejos ó denominados. bf 

Reducir los números complejos á incomplejos y 
á quebrados impropios, ó números mistos de ente
ro y fracción ordinaria ó decimal. 

Reglas para sumar, restar, multiplicar y dividir 
estos números. 

Potencias y raices. 
Su definición y modo de expresarlas. 
Términos de que se componen el cuadrado y el 

cubo de una cantidad dividida en dos sumandos. 
Potencias de una fracción. 
Modo de extraer la raíz cuadrada y la raíz cúbi 

ca de un número entero ó fraccionario. 
Aproximaciones de estas raices cuando no son 

exactas. 
Razones y proporciones. 

Definiciones. 
Cuántas clases hay. 
Hallar un término, conocidos los demás. 
Qué se entiende por regla de tres, simple ó com

puesta. 
Por regla de interés y de aligación. 
Modo de resolverlas. 

Sistema métrico 
Nomenclatura de las diferentes unidades de me

dida de este sistema y de sus múltiplos y submúl
tiplos. 

Relación entre estas unidades y las correspon
dientes de Castilla. 

Reducción de unas á otras. 

ÁLGEBRA. 
Nociones preliminares. 

Objeto del álgebra. 
Modo de expresar las cantidades algebráicas. 
Exponentes. 
Coeficientes. 
Signos. 

le sorprendía y le afligía á la vez. Comprendí luego 
que me amaba; los desgraciados necesit:in cariño, 
y tenia yo gran reconocimiento por el interés que 
por mí se tomaba. Puede ser que le apreciase más 
aún de lo que yo dem )straba; pero mi situación 
exigía una reserva extremada, y no le baoia com
prender cuánto agradecía sus cuidados. Se nos 
veía muy á menudo paseando en el parque. Estos 
inocentes paseos fueron causa de su muerte. U n 
dia que le esperaba en el parque en el sitio de cos
tumbre, no pareció. A la hora de almorzar, se me 
dijo que había salido por la mañana con otfcjóven. 
Uno de los guardas les había visto disputar con 
mucho calor y marcharse después juntos. Una i n 
quietud vaga se apoderó de mí, y me levanté de la 
mesa con una agitación inusitada y que no podía 
dominar. Cuando la desgracia empieza á tocar á 
uno, se tienen siempre tristes presentimientos. Una 
hora después, dos trabajadores del bosque entraron 
al español en el castillo, atravesado el corazón. Ya 
no hubo esperanza alguna de salvación para él. 
Cuando me vió, cogió mis manos entre las suyas, 
las besó, y murió. Nunca olvidaré la expresión de 
sus úliimas miradas; eran tan tristes y llenas de 
amor, que me puse á llorar como una loca. Me pa
recía también que le amaba y que con él perdía mi 
última esperanza. 

—¿Y el nombre del matador? preguntó Bella-
Rosa. 

—Lo supe más tarde; en cuanto á mi pobre ami
go, murió con el secreto en el pecho y mi nombre 
en sus labios. Tres dias después recibí una carta 
del señor de Assonville; estaba fechada en Paris, y 
me decía que de regreso de una secreta misión á 
Italia, marchaba para Inglaterra, donde iba por 
órden del cardenal Mazarino. Decía que debia re
gresar pronto, y , que contase con él. Se ve que me 
amaba aún, pero su lenguaje era demasiado grave 
Por otra parte, no hacia mención alguna de mis 
cartas. 

Operaciones fundarhentalea. 

Qué son términos semejantea. 
Modo de reducirlos. 
Adición y sustracción. 
Multiplicación délos monómios y polinómios. 
División de un monómio por otro, de un pol i -

nómio por un monómio ó de un polinómio por 
otro. 

Fracciones. 
Modo de efectuar con las fraooionea algebráicaB 

lap operaciemes fundamentales de la aritmética. 
Interpretación de los exponentes c^ro y negativo. 
Valor de üna fracción cuyo denominador es cero. 

Potencias y raices de los monómios. 
Formación de las potencias de un monómio. 
Extracción de sus raices. 
Interpretación de los exponentes negativos. 
Operaciones con las cantidades radicales. 
Exponentes fraccionarios. 

hemaones de primer grado. 
Qué se entiende por ecuación de primer grado. 
Tra^t'oi ujaciones. 
Ecuaciones con una sola incógnita. 
Su resolución. 
Regla para poner en ecuación un problema. 
Ecuaciones con dos incógnitas. 
Interpretación de los valores negativos, de los 

infinitos y de los indeterminados. 
Ecuaciones eon varias incógnitas. 
Método de eliminación. 

Eóuaciones de segundo grado, 
Forma general. 
Completas ó incompletas. 
Resolución en ambos casos. 
Discusión de los valores de la incógnita. 

Progresiones y logaritmos. 
Qué se entiende por progresiones. 
Su división en crecientes ó decrecientes, por d i 

ferencias ó por cocientes. 
Definiciones. 
Término general. 
Fórmulas para hallar la suma de varios términos. 
Resolución de las ecuaciones exponenciales. 
Logaritmos. 
Simplificación ide las operaciones por medio de 

estos. 
Conocimiento de la disposición y uso de las tablas 

correspondiérft&.i" ' 

GEOMETRÍA. 
Definición general. 
Idem de la línea, la superficie y el volumen. 
Común medida de dos rectas. . 
Qué es circunferencia de círculo, y cómo se l la 

man las líneas que en él se consideran. 
Común medida de dos arcos. 

Angulos. 
Definición. 
Igualdad de los ángulos y su medida. 
Construcción de un ángulo igual á otro. 
Definición de la linea perpendicular y de la 

oblicua. 
Definición del ángulo según su medida. 
Angulos opuestos por el vértice. 

Perpendiculares y oblicuas. 
Distancias más cortas de un punto á una recta. 
Por un punto que esté ó no sobre ella, tirarle 

una perpendicular. 
Dividir una recta y un ángulo en dos partes 

iguales. 
Paralelas. 

Su definición. 
Angulos formados con una secante. 
Por un punto fuera de una recta, t i rar otra que 

forme con ella un ángulo dado. 
Rectas en el circulo. 

El diámetro perpendicular á una cuerda divide 
á esta y á su arco en dos partes iguales. 

Hacer pasar un& circunferencia por tres puntos. 
Tangentes. 

Su definición. 
Tirar una tangente á un círculo dado en el pun

to de contacto. 
Trazar un circulo tingente á una recta en un 

punto dado y cuyo rádio sea también dado. 
Trazar un círculo tangente á otros dos y cuyo 

rádio sea dado. 
Trazar un círculo tangente á los lados de un án 

gulo, dado el rádio ó el punto de contacto con uno 
de los lados. 

Esta misión que, según él, no debia durar más 
allá de tres semanas, no había terminado aún á los 
tres meses. Mi padre habia regresado. Los dias so 
pasaban como sombras tristes para mí, y las noches 
las pasaba llorando. Mis pensamientos iban de Gas
tón á D. Pedro (este último era el nombre de mi 
pariente), y, debo confesarlo, mis simpatías y mis 
recuerdos estaban á favor del que ya no existia. E l 
me habia amado y consolado; el otro me habia per
dido. Llegó una noche que el nombre de Assonvi
lle fué pronunciado por un caballero que estaba 
de visita en casa. A tal nombre, mi padre estalló en 
una cólera inesperada, y supe que mi padre había 
sido batido y herido en un encuentro por el padre 
de Gas tón . El señor de La-Noue habia sido herido 
en su orgullo de soldado; la llaga era incurable. Mi 
porvenir cada dia se ponia más oscuro, yo no que
ría pensar en ello, y no soñaba en otra cosa; tenia 
dias que parecía loca de alegría, y otros, y eran los 
más, en la mayor desesperación. El dolor gastaba 
mi amor. 

En estas circunstancias la córte y el Parlamento 
acababan de hacer alianza, y mi padre puso en mi 
conocimiento que debia casarme con un rico per
sonaje del partido del rey, y que debia prepararme 
muy pronto para ello. Me dijo esto en el momento 
de marcharse, teniendo ya el pié en el estribo. 
Cuando volví en mí de la sorpresa, el señor de La 
Noue se hallaba á un cuarto de hora de distancia. 
Sin embargo, el señor de Assonville me participó 
su regreso, y aquella misma noche le v i en el pabe
llón. Á la noticia de que iba á ser madre demostró 
tan viva alegría, que mi ternura se despertó. Me 
abrazó con delirio, y lloraba de alegría á mis piés. 

—Así, ¿me amáis siempre? me dijo é l . 
—Sí, respondíle yo, y era la verdad. 
—Y durante la ausencia tan larga que el deber 

me impuso, ¿nadie ha sorprendido vuestro corazón? 
me dijo él. 

—¿Qué queréis decir? repliqué yo. ¿No he estado 

Triángulos. 
Definiciones. 
Varias clases, según la magnitud de los lados ó 

de los ángulos. 
8uma«de los tres ángulos. 
Igualdad de los triángulos en genpral. 
Construcción de los triángulos, dado un ladoj y 

otros dos de sus elementos. 
Hallar un punto que diste de otros dos, magnitu

des dadas. 
Relación entre la hipotenusa y los catetos de ua 

tr iángulo rectángulo. 
Ángulos en el circulo. 

Definición del ángulo inscrito. 
Su medida y la de los que ocupan cualquier po

sición. 
Levantar una perpendicular en oí extremo de 

una recta sin prolongarla. 
Tirar una tangente á una circuníeveucia desde 

on punto dado fuera de ella. 
Describir sobre una Hnsa dada ¡un arco capaz de 

un ángulo dado. 
- Uneos prop&rcimales y tridngnlos aemejaniea. 
Definiciones, 3 fa\L u 
Propiedades de los triángulos Semejantes. 
Dividir una recta en partes iguales. 
Dividir una recta en partes píréporcionales i las 

de otra, ya dividida en partes q u é tengan entre sí 
una relación dada. 

Construir una escala de trasversales. 
Construir una cuarta proporcional á tres rectas 

dadasv 
Construcción de terceras y do medias proporcio

nales. 
Tirar por un punto una recta que pase por el 

punto de intersecoion de otras dos que no se cor
tan en los límites del dibujo. 

Construcción de triángulos semejantes.1 
Dividir una línea en media y extrema razón. 
Tirar una tangente á dos circunferencias. 
Polígonos en general y circunferencia de circulo. 
Definición del polígono y de sus parces, 
División en regulares é irregulares. 
Suma de los ángulos interiores de cualquier po

lígono. 
Polígonos semejantes. 
Cqnstruir un polígono igual ó semejante á otro. 
Inscribir ó circunscribir á una circunferencia un 

polígono regular. 
Expresión de la circunferencia del círculo. 

Áreas. 
Comparación del área del paralelógramo con la 

del rectángulo y triángulo. 
Area del paralelógramo , del rectángulo , del 

cuadrado, de un polígono regular ó irregular, del 
círculo, del sector y del segmento. 

Trasformar un polígono en otro que tenga un la
do ménos y le sea equivalente. 

Relación entre las áreas de los polígonos seme
jantes. 

Trasformar un polígono en un cuadrado equiva
lente. 

Planos. 
Medidas del ángulo diedro. 
Definición de una recta perpendicular á un pla

no y de un plano perpendicular á otro. 
Planos paralelos. 
Angulos poliedros. 

Poliedros. 
Definición y nomenclatura de la pirámide y del 

prisma. 
Poliedros regulares. 
Areas laterales y totales de estos cuerpos. Para

lelepípedos equivalentes. 
Volumen de un paralelepípedo, de un prisma, de 

una pirámide cualquiera, de un tronco de pirámide 
y de un prisma cualquiera truncado. 

Del cilindro, del cono y de la esfera. 
Definición de estos tres cuerpos. 
Areas laterales y totales del cilindro y del cono. 
Caso en que el cono está truncado. 
Area total de la esfera, de la zona y del seg

mento. 
Volúmen del cilindro y del cono. 
Caso en que el cono está truncado. 
Volúmen de la esfera, del sector y del segmento 

esféricos. TRIGONOMETRÍA RECTILÍNEA. 
Objeto de la trigonometría. 
Definiciones de las líneas trigonométricas. 
Sus signos. 

siempre sola? Solo tuve unos dias á mi lado un pa
riente mió, casi un hermano, que fué bueno, afec
tuoso para mí; me consoló algunas veces; pero este 
es muerto. 

—¿Me perdonareis, Genoveva? me dijo de repente 
Gastón. 

Le miraba estupefacta al oír el metal de su voz. 
—¡Ese amigo, soy yo quien le maté! replicó é l . 
Yo di un chillido espantoso al oír esta confesión, 

y retiré mis manos de las del señor de Assonville; 
me parecía verlas manchadas de sangre. 

—No me maldigáis, Genoveva, me dijo él; os 
amaba, estaba celoso. Cuando llegué de Italia, en la 
primera posada donde paré en Ecouen, vuestro 
nombre fué pronunciado junto con el deD. Pedro. 
Se decía que os amábais... Me volví loco, y la p r i 
mera persona que hallé en el parque fué la suya. 
Eramos los dos jóvenes, y armados ambos... Vos 
sabéis lo demás... Me marché sin veros... ¡Dios 
mió! ¡Os acusaba, y érais madre! 

Habló largo tiempo, pero yo no oía lo que decia. 
Un ruido confuso llenaba mis oídos; mi corazón se 
desgarraba; y me desmayé. Gastón me dejó en ma
nos de mi ama de leche. Cuando volví en mí, mi hi 
jo lloraba ámi lado. 

—¡Un hijo! repitió Bella-Rosa, esta es mi m i 
sión. 

—¡Oh! dijo Genoveva, vuestra misión será muy 
fácil. Lo que vos queráis querré yo también. Una 
fuerte calentura me tuvo en la cama mucho tiem
po; en la cama, donde no tuve para el hijo de mis 
entrañas más que besos llenos de lagrimas.-Yo ig-
noro cuánto tiempo duró este delirio; mi ama de 
leche separaba á todo el mundo de mi cuarto; mi 
tia, beata y mística, me veía solo algunos minutos 
al volver de la capilla del castillo. Estaba convale
ciente cuando mi padre regresó.—Os traigo un 
marido, el caballero de quien os h a b l é , - m e dijo él 
antes de haberme abrazado, y me lo presentó en 
seguida. 



EL Ruso,—Viernes 12 de Junio de l«63. 

Relaciones entre las de dos arcos ¡guales yde sig
nos ci>utrnrio8. _ 

Variaciones de estas líneas según se aumenta o 
disminuye la magnitud del arco. 

Valores de las líneas trigonométricas en algunos 
ca* s particulares. 

Reí ciones entre las de un arco. 
D^da una de ellas, expresar en función de la 

misma todas las demás. 
Hallar los senos y cosenos de la suma y de la d i 

ferencia d« dos arcos en función de los ienos y co
senos de estos arcos. 

Deducir que la suma de los senos de dos arcos es 
á la diferencia como la Ungente de la semisuma 
de los mismos arcos es á la tangente de su semidi-
ferencia. 

Dadas las tangentes de dos arcos hallar las tan
gentes de la suma y diferencia de estos arcos. 

Conocido el seno, el coseno y la tangente de un 
arco, hallar el seno, el coseno y la tangente del arco 
duplo. 

Dado el coseno de un arco determinar el seno, el 
coseno y la tangente de su mitad. 

Deducir la tangente de la mitad de un arco en 
función de la tangente de este arco. 

Conocimiento de la disposición de las tablas t n -
eonométricas y del modo de usarlas. 

Establecer y preparar las fórmulas necesarias 
para resolver en todos los casos un triangulo en ge
neral y el rectángulo en parti ular. 

Deducir la superficie de un triángulo conociendo 
los datos necesarios para resolverle. 

Madrid^Tde Ma^o de 1863.—El vicepresidente, 
Alejandro Olivan. 

MINISTERIO D8rk*T\D0. 
Eldia 16 de Abr i l recibió el emperador Tu-Duc 

en audiencia pública á los pleni -votenciarios de Es
paña y Francia, última solemnidad quecousagra 
la paz ajustada entre estas dos potencias y el impe
rio de Annam. 

A este acto habia precedido el de cangear las ra
tificaciones del tratado de paz y amistad; y á uno y 
otro el concierto y ajuste para fijar el ceremonial 
qu^ habia de observarse en ambos. 

C n arreglo á lo estipulado en dicho concierto, 
los plenipotenciarios se dirigieron á la capital, es
coltados por SO hombres armados y 20 sin armas, 
esto es, 50 hombres por cada legación, según se es
pecificaba en las capitulaciones hechas al efseto. 

A l mismo tiempo varias embarcaciones annami-
tas, enviadas expresamente ^ l puerto de H u é , tras
portaron por el rio los regalos destinados al empe
rador y sus dignatarios, llevando k su bordo para 
mayor resguardo un oficial francés y otro español, 
un intérprete y dos soldados. 

P ra celebrar i 1 cange de las ratificaciones, _ el 
ministro del tribunal de. ritos previno la música 
de ceremonia y preparó la mesa de maqué rojo, 
gobre la cual se colocaron los ejemplares del trata
do, firmados por S M . la Reina y el emperador de 
los franceses, los cuales fueron luego presentados 
al soberano annamita. Acto continuo se entregó a 
cada uno de los plnnipotenciano*, con la misma 
ceremonia, otro ejemplar firmado por aquel, ex-
tend.éadose por último un acta de todo para que 
constase con la debida solemnidad el cange. 

Llegado el d i* do la audiencia pública, que se 
verificó a las ocho de la mañana, las legaciones sa
lieron de sus respectivas residencias, y atravesan
do el rio, ent, aron en la cindadela por la puerta 
llamada de Quau-Duc. A l llegar al recinto interior 
abai.doi.aron Ja escolta armada, y penetraron acom-
pañ.i los ile los 20 hombres sin armas y de cuatro 
intérpretes y letrados, de todos los cuales se sepa
raron también al llegar al pabellón de espera cerca 
de las estancias reales. 

Los enviados, por respeto á su representación, 
conservaron sus armas. 

Un miembro del tribunal de ritos, que ejerce el 
cargo de maestro de ceremonias, anunció al empe
rador la llegada de los plenipotenciarios y le su
plicó que les recibiera. Acto continuo el mismo 
dignatario los introdujo á presencia del soberano, 
formados en tres filas, en la primera de las cuales 
estaban el coronel D . Carlos Palanca, plenipoten
ciario español, y el vice almirante Bonard, plenipo
tenciario francés; en la segunda los segundos y ter
ceros enviados, y en la tercera los ayudantes y 
oficiales militares agregados á ambas legaciones. 

Retiróse algunos pasos el maestro de ceremonias, 
y se descubrieron y saludaron los plenipotencia
rios y su comitiva, después de lo cual cada uno de 
aquellos dirigió la palabra al emperador felicitán
dole por la paz concertada, y haciéndole presente 
el deseo de sus respectivos soberanos de que la 
amistad contraída fuese provechosa y duradera. El 
tercer enviado franeés M . Aubaret repitió ambos 
discursos en lengua annamita al maestro de cere
monias, el cual se adelantó, y arrodillándose los 
trasmitió á su señor. Tu-Duc entonces contestó en 
estos términos, los cuales fueron repetidos por un 
miembro de su consejo privado: 

«Los embajadores, que tantas fatigas han sopor
tado para venir hasta aquí , han probado bien su 
mérito: el emperador de Annam les aplaude por 
ello y les felicita por su misión. Cuando vuelvan 
cerca de sus soberanos les dirán que, habiéndose 
hecho la paz, todos los asuntos deben en lo bucesivo 
tratarse pacíficamente, respirando la más sincera y 

—¿Era el duque de Chateaufort? dijo Bella-Rosa. 
—El mismo. El señor de Assonville habia des-

apaiecido después de la escena del pabellón. El ha
bia creído en mi traición, y yo á mi vez creí en su 
ingratitud y olvido. ¿Qué queréis que os diga? M i 
padre ha sido la sola persona ante quien he tem
blado. D.-spues de un mes de irresolución y dudas 
me casé con t i duque. Tres días después volví á 
ver al señor de Assonville; dejado por muerto en 
un combate, donde se halló mi padre, habiendo de
bido la vida á los caritativos cuidados de unos po
bres labriegos, que lo lecogierou en el campo de 
batalla, bu dolor me espautó; sus reproches, tan 
amargos como apasionados, me desgarraban el a l 
ma. ¡Oh! ¡El me amaba de veras; esto es cierto!... 
Pero yo ya no le amaba... La piedad algunas veces 
cale.Ltaba mi alma... No era ya ternura, eran so
lamente los recuerdos. Nos hallábamos algunas 
veces en la pequeña casita de la calle Cassette, don
de Labia establecido a mi nodriza. Estas entrevis
tas eran a la vez dulces y envenenadas para mí; 
para el eran también terribles en ocasione0. A l g u 
nas veces se acordaba del duque de Chateaufort; 
yo me acordaba de D. Pedro. Esta vida se me ha
cia intolerable. Un dia 1c manifesté los deseos que 
tenia de romper sus relaciones. Resistió. Se lo su
pliqué con las lagrimas en los ojos... Me ofreció 
robara e, abandonar la Francia é i r á vivir al fin 
del mundo con nuestro hijo. Esta proposición l le
gaba demasiado tarde. Ya no le amaba. 

—¿Rehusáis? me dijo él; pues bien, si no tengo á 
la madre, a lo menos tendré el hijo. 

Esta amenaza hirió mi corazón.—¡Mi hijo! ¿Com
prendéis lo que decís? ¡Es toda mi existencia, mi 
refugio, mi esperanza, mi reposo, mi alegría!., . Sus 
sonrisas apaciguan mi desesperación... Cuando es
toy cansada de v iv i r , le abrazo, y todo lo olvido. 
• —¡Mi hijo! volví á decir, y sentí de reponte esta 
fuerza y energía que tantas veces hablan asomado 
en el corazón de la virgen. ¡Mi hijo! ¿No lo he pa-

eterna amistad para dicha de las tres naciones.— 
Que graben los embajadores estas palabras en su 
memoria es 11 deseo del soberano que las ha pro
nunciado.» 

Concluido este discurso se retiraron las legacio
nes, prévios los saludos de ceri-monia, al salou de 
descanso, donde el emperador enrió una'aipura-
cion de grandes mandarines, que cruzaron las mas 
cordiales felicitaciones con los plenipotenciarios. 

« t r k v * «fe tí)Direccicn de comercio. 
La Reina (Q. D . G.) ha tenide á bien conceder el 

regium exequátur á M . Elisho F . Wallace, nom
brado cónsul de los Estados-Unidos de América en 
Santiago de Cuba; á D. Gustavo Meyer, del reino 
de Hannover en Matanzas; a D. W H . Latimer, de 
Hamburgo en San Juan de Puerto-Ricó; a M . Uen-
ry Colley Graltan, de Inglaterra en las islas Ca
narias con residencia en Tenerife, y a D. Isidro 
Neyer, de la república Argentina en Sevilla. 

Asimismo S. M . se ha servido autorizar á D. Ma
nuel Martínez y Villoch para ejercer el viceconsu-
lado de Fortagal en Matanzas. 

MINISTERIO DE MARINA. 
Dirección de matriculas.—Circular. 

Excmo. señor: La Reina (Q. D. G ), de confor
midad con lo propuesto por la dirección general de 
matriculas de este ministerio, se ha dignado dispo
ner que el art. I.0 del reglamento de contramaes
tres de la armada sea modificado en los términos 
siguientes: 
I «Para regentar á la marinería y dirigirla en to
das sus faenas, bajo las inmediatas órdenes de los 
ofici des de la armada, habrá un cuerpo constante 
de oficiales de mar, procedente de la escuela de 
aprendices navales y de los cabos de mar en servi
cio, ó de los que en él hubiesen merecido aquella 
plaza, siempre que haga ménosde dos f-ños que ob
tuvieron su licencia para separarse del citado ser
vicio, dividido en tres clases, á saber: primeros, se
gundos y terceres contramaestres, asignados al ser
vicio activo de mar y al de los arseuates.» 
. De real órden lo digoá V E. para su noticia y la 
competente publicidad. Dios guarde á V. E. m u 
chos años. Madrid 6 de Junio de 1863.- Mata.— 
Señor capitán ó comandante general de marina del 
departamento ó apostadero de... 

E L R E I N O . 
MADRID 12 m J i m O DK !863 . 

Nuestro muy querido amigo el Sr. D. Pedro 

Mendo de Figueroa n )3 dirige iiuy la siguiente 

carta: t. 
Señores redactores de EL REINO. 

Mis muy queridos arai^oá: Mi delicadeza no 
me permite juzgar compatibles los carjíos de 
función rio pübüco y de director y redactor de 
un periódico político. Por esta razón, y desean
do contribuir a la mayor independencia de la 
prensa, aunque con el más profundo sentimien
to, me veo en la necesidad de separarme de us
tedes, dejando la dirección y colaboración de 
EL REINO, en que m j han secundado de una 
manera fraternal y que jamás olvidaré. 

Inútil es que reitere á Vds. la seguridad de 
mi perfecto acuerdo con el criterio político 
que les servi rá de norma para sus trabajos su
cesivos, así como la verdadera amistad que les 
profesa su afectísimo compañero , seguro servi
dor Q. B . S. M . 

PEDRO MENDO DE FJCUEROA. 
Madrid 12 de Junio de 1865. 

Como se desprenJede la anterior carta, nues
tro querido amigo el Sr . Mendo de Figueroa se 
separa de la direcoiou de EL REINO por motivos 
de exquisita y plausible delicadeza. En su virtud 
queda desde hoy como director de nuestro pe
riódico el Sr. D. Salvador López Guijarro; y 
como redactor en jefe, el Sr. D. José Ortega y 
Zapata. A l despedirnos de nuestro amigo el se
ñor Mendo, con el sincero sentimiento que nos 
causa su separación, nos cumple manifestar que 
esta cesará en el momento en que las circuns
tancias exijan su vuelta al seno de e¿ta redac
ción , donde deja un vacio muy difícil de 
llenar. 

gado al precio de mi honra, de mis lágrimas y de 
mis angustias?... El hijo es para la madre; ¡y que
réis arrebatármele!. . . No lo lograreis, os lo juro . 

A l dia siguiente, mi hijo habia desaparecido. A l 
señor de Assonville le quedó poco tiempo para ha
cer pesquisas : la guerra que estallaba en Flandes 
le obligó á salir de Paris, y qupdé sola. ¡Sola, des
pués de haber amado! ¡Sola! ¿Entendéis el valor de 
esta palabra? Mi mando tenia una elevada posición 
en la córte.. . Yo era joven y bella... se apresura
ban á rodearme... Quería olvidar... quería engañar 
á mi imaginación... Las distracciones que se me 
ofa cian las aceptaba sin titubear... Tuve luego 
gran ÍLÍluencía, de la cual me serví. Luego amaba 
ó creía amar. Hice de mi existencia un torbellino: 
todo cuanto apetecí obtuve; gusté de todos los pla
ceres, las muj -res me envidiaban la suerte; los 
hombres me admiraban , me creían feliz, y solo era 
loca. El señor de Assonville me ha maldecido m u 
chas veces .. ¡No me ha visto cuando estaba sola! 
¡Cuánt is veces he pasado la noche llorando en mi 
oratorio, como «na Magdalena al pié de la cruz! 
¡Y sin embargo, al siguiente dia todo eran fiestas 
embriagadoras! 

¡Dios mío! continuó Genoveva llorando amar
gamente; ¡os lo digo todo á vos, Santiago, y vais á 
odiarme, á despreciarme tal vez! Esos tiempos de 
errores ios maldigo. Si mi sangre pudiese borrar
los, la derramaría gota a gota... ¿Soy yo, la hija de 
la más santa de L.s mujeres, quien ha podido pa
sar por tal camino? ¡Tenia un vértigo, y seguía su 
pendiente cuando os hallé! ¿Os acordáis, San
tiago? 

—La huella del fuego no se borra, dijo á media 
voz Bella-Rosa. 

— ¡Diosmio! Dejadme creer que me perdona
reis, yo no os pido más que la piedad que tenéis 
para los desgraciados, replicó la duquesa, cogiendo 
las manos de Bella-Rosa; y si vos me maldecís tam
bién, yo os bendeciré siempre. Sí, os bendeciré. 

Á traeque de repetirnos una y cien veces en | 

el particular, no podemos dejar de insistir en 

las consideraciones que la próxima campana 

electoral nos ha sugerido. Porque aunque el i n 

terés general que este asunto inspira sea, en 

cierto modo, prematuro; aunque todavía no se 

tía disuelto definitivamente las anteriores Cór-

les, y el gobierno, por tanto, no ha podido i n i 

ciar oportuna y prudentemente su pensamiento 

y sus tendercias en el gran acto constitucional 

de las elecciones; aanque todavía podria suce-

I der que, por circunstancias imprevistas y deter

minadas, las últimas Córtes funcionasen duran

te un periodo más ó méoos corto; á pesar de 

todo esto, repetimos, la cuestión electoral está 

dando márgen á ciertos hechos y á tan ext raños 

incidentes, que nosotros no podemos enmude

cer, sin f a l t a r á la consecuencia de nuestrasopi-

niones y al deber que libremente nos hemos 

impuesto de apoyar franca y desinteresadamen

te á esta situación. 

Algunas publicaciones oficiosas, algunos pe

riódicos que se proclaman ministeriales incon

dicionales, han hecho estos dias la intempesti

va y para nosotros risible declaración de que 

el gobierno rechazará las exigencias de los j e 

fes de ciertas fracciones en pro de sus candida

tos para las futura? Córtes . Francamente, al 

oir semejantes afirmaciones, nosotros no pode

mos ménos de temer por el porvenir de insti tu

ciones sagradas; nosotros no podemos ménos de 

protestar que así se gire y se declameen un ter

reno anti-constitucional y peligroso. ¿Qué quie

re decir eso de exigencias de los jefes de ciertas 

fracciones? Eso quiere decir que en España se 
habla de política por muchos que no conocen ni 

los axiomas más vulgares del catecismo repre

sentativo, por muchas Inteligencias que, aun 

suponiéndolas de buena fé, hacen con su buena 

fé más daño á nuestras instituciones, que po

drían depararles con sus manifiestas impugna

ciones. 

Ni los jpfes de las fracciones políticas, que es
timen en algo su^ p-incipios, pueden aspirar á 

exigir candiddtos o/ícin/eí; ni un gobierno hon

rado y patriótico puede tolerar, semejantes ex i 

gencias, ni este género de lenguaje eM propio 

de un país que ha llegado ya á un periodo i m 

portante de su educación política. Estas son ar

mas de muy mala ley; esto se dice para des

unir, para enconar lo-? ánimos, para mul t ip l i 

car los escollos y tropiezos de nuestra situación 

política. ¡Así comprenden su misión en la pren

sa ciertos periódicos! ¡Así ofrecen á los gobier

nos un apoyo funesto y perturbadori 

Digámoslo, pues, muy alto. El gobierno ac

tual ha proclamado una política legal y conci

liadora; y esto gobierno tiene la aspiración de 

que el pais elija libre y legalmente sus fuim as 

representantes. ¿Quiere esto decir que el go

bierno renuncie á la esperanza de que la futura 

mayoría que ha de apoyarle se componga de 

personas que estóa Idenilfioadas con su criterio 

político? De ningún modo. Esta es la base del 

sistema representativo; solo con esta firmísima 

y legal base viven los buenos gobiernos; y el 

gobierno actual tiene la ilustración y la energía 

suficientes para condenarse al suicidio ilegal y 

funesto que se proporcionarían otras situacio

nes escéptícas y funestas. El país sabe cuál 

es la política del gobierno, cuáles son los títulos 

legítimos que tiene ante las fracciones políticas 

que le apoyan. El país responderá, seguramen

te, á las esperanzas del gobierno y de los hom-

porque me sacásteis de esa vida miserable, porque 
me habéis vuelto el amor, la juventud y la fé; por
que vos habéis hecho derramar en mi corazón un 
rayo de alegría y de pureza; en fin, porque amo! 

Genoveva, inclinada sobre la mano de Bella-Ro
sa, la cubría de lágrimas y de besos. Bella-Rosa la 
retiró dulcemente. 

—¡Yo perdonaros! dijo él; ni soy vuestro juez, 
ni puedo odiaros. 

Genoveva levantó sus brazos hácia el cielo. 
—¡G^fcias, Dios mió! dijo ella; ¡no me ha recha

zado! 
—Sabéis, continuó después de un gran silen

cio, en qué circunstancias os encontré. Vos habíais 
enviado tres cartas del señor de Assonville á la pe
queña casa de la calle Cassette; una de dichas car
tas suplicaba, la otra suplicaba y amenazaba á la 
vez, y la últ'ina solo contenia amenazas. 

—¿Es á la última á la que hicisteis caso? dijo Be-
lla-Rosi. 

—Vos sabéis muy bien, Santiago, replicó la d u 
quesa con acento de orgullo y dignidad, que el 
mu-do no tiene el menor imperio sobre mí. Contes
te a dicha carta, porque entre la primera y la ú l 
tima, todo lo habia dispuesto para la entrevista del 
señor de Assonville, á la cual debía estar presente 
nuestro hijo, 

—¿Hubiérais hecho eso, Genoveva? exclamó 
B2lla-Rosa. 

—Iba á hacerlo, cuando supe que el señor de 
Assonville habia encargado á otra persona desco
nocida el representarle. Esta noticia me indignó; 
creí que hubiese revelado nuestro secreto, y resol
ví hacerme, por la intriga, y en caso necesario por 
la fuerza, con los papeles que podían comprometer 
mi tranquilidad. 

—¡Asi, pues, sospechásteis de un caballero tan 
leal como era el señor de Assonville! 

—¡Desgraciadamente! Cuando se acostumbra uno 
á practicar el mal, se olvida muy pronto la creen-

bres políticos qne le apoyan, votando la mayo- l 

ría d e s ú s representantes entre las personas que 

por sus antecedentes y opiniones liberales y 

conciliadoras deben venir á realizar una política 

elevada y fecunda. Pero ni el gobierno ni las 

fracciones políticas que le son adictas vulnera

rán ea lo más leve el principio constitucional, 

tratando de ejercer influencias p írniciosas, ó de 

hacer inclinarse en lo más leve el fiel de la ba

lanza de la justicia. Las futuras elecciones se

rán , por la obra de todo^ la o'ora do la legali

dad constitucional. 

Esto pide y reclama el país; esto siente y de

sea el gobierno; esto sienten y desean los hom

bres políticos que le apoyan; esto sentimos y 

deseamos nosotros. Tolerancia para la libre 

manifestación de la voluntad pública; intole

rancia, intransigencia absoluta para todos los 

abusos, vengan de donde vengan, de altas ó de 

bajas regiones, de amigos falsos ó de adversa

rios que quieran hacer uso de la ilegalidad. 

Para esto sí, para combatir esta ilegalidad, 

donde quiera que aparezca, donde quiera que 

se agite, es para lo que pediremos y deseamos 

la influencia poderosa del gobierno. 

No hace, por desgracia, mucho tiempo que 

dijimos esto mismo, cuando se anunciaba que 

se pretendía oficialmente la formación de un 

Congreso de propietarios, de hombres cuya bue

na voluntad tuviese una garan t ía perjudicial en 

su poco conocimiento de los asuntos públicos. 

Nosotros protestamos de estos rumores, de 

estas aspiraciones; nosotros no excluimos á cla

se alguna del seno de la representación na

cional; pero por lo rahino i p n dssaam)s que 

estén en ella representada i todas las cla

ses, no podemos tolerar el predominio de 

u a sola. Es más : nosotros creemos que la 

inteligencia, con la moralidad, sean las dotes 

principales de los representantes del pueblo. 

Las leyes orgánicas de la materia establecen ya 

la propiedad como base de la aptitud de los 

elegibles, pero los supremos Intereses de un 

país necesitan abogados no solo probos, sino 

entendidos. Pero, sea como quiera, esto es de 

'a competencia exclusiva del país; el instinto de 

los pueblos libres y civilizados tiende á la mora

lidad, á la independencia de sus más preciosos 

derechos, y los buenos gobiernos no pueden ni 

deben hacer otra cosa que ilustrar esta opinión 

pública, que p r e s e n t a r á su aprobación su crite

rio político, y que someterse á su í'dllo inape

lable. 

El gobierno actual no tiene otro géne ro de 

aspiraciones. El gran acto de las elecciones fu

turas será , por tanto, fruto de esa legalidad que 

el ministerio ha escrito en su bandera, y que es 

uno de los móviles que nos mueven á apoyar le 

con toda lealtad. 

vienen á coincidir en alannn, n 
dentales, olvidando el S W 0 3 
de que se hablan pfonue.tn n Vl3la ^ I n ^ 
d;endo con este p S ^ r í ^ - ^ t r 0 

Á través de las ardientes polémicas que con 
incansable perseverancia vienen sosteniendo un 
dia y otro los órganos de la prensa constitucio
nal de todos los matices, y á pesar de las repe
tidas protestas que hacen de permanecer cons
tantemente apegados á los antiguos dogmas de 
sus respectivos bandos políticos, notamos un fe
nómeno digno de tenerse en cuenta por los que 
ansian ver un término al exclusivismo infecun
do que con daño de las instituciones han prac
ticado casi siempre los encargados de velar por 
su esplendor. 

Periódicos de la más opuesta procedencia, 
periódicos que hacen alarde do impugnarse mu
tuamente, cuando llegan á tocar una rnisma 
cuestión, j a sea política, ya t c o n ó m i c a , ya ad
ministrativa, sin quererlo y aun sin sospecharlo 

cia en el bion. Poro, se apresuró á añadir , al hace
ros entrar en el pabellón donde os recibí enmas
carada, mi proyecto era exclusivamente el de ha
ceros entregar los papeles en los cuales constaban 
los derechos del señor de Assonville, con la segu
ridad entonces de que ya no podría robarme el 
hijo á mi ternura. Estaba ya c.insada de la vida 
aventurera, en la cual toda especie de distracción 
está emponzoñada. Estaba yo misma admirada de 
haber podido mirar con otros ojos que con los de 
la indiferencia á un hombre que no tenia n i gran
deza de alma ni nobleza en sus sentimientos... 
¡La vergüenza me hería el alma!... ü̂a v i ; me sal-
vásteis, érais jóven, valiente, generoso y arrogan
te! ¡Vos no sabéis cuánto os amé en seguida!... Me 
miraba en vos como en una agua límpida, y vues
tra arrogante figura daba á la mía un poco de su 
juventud y frescura. Sentí renacer en mi manan
tiales de dulces pensamientos. ¡Oh! ¡Que no hubie
se sido yo soltera entonces! Hubiese sido digna de 
vos. Vos me hubiéseis amado. Tal vez... 

—¡Genoveva, Genoveva! exclamó Bella-Rosa; 
decid, ¿no lo habéis sido? 

A tales palabras un rayo de alegría i luminó la 
pálida cabeza de Genoveva. 

-—¿Lo he sido? replicó ella; ¿es bien cierto eso?... 
¿Es la piedad la que os inspira tan buenas palabras, 
ó vuestro corazón que lo siente? ¡He sido amada, 
tuve mi parte de felicidad, y vos no me maldeci
réis y tendréis algunas veces mi nombre en vues
tros labios! ¡He sufrido tanto! no sabéis... ¡He orado 
tanto, he llorado tanto también! Vuestro abandono 
me habia puesto loca; vuestra cólera me matarla. 
¿Qué he de hacer? decidlo. Vuestra voluntad será 
mi ley; hablad y obedeceré... Pero no me olvidéis... 
Donde vaya, y suceda lo que me suceda, haced al 
ménos que lleve una palabra que me consuele y j 
me anime... ¿Os he sido tan cara un dia para que 1 
me odiéis toda la vida?... Santiago, amigo mió ¡ 
vuestra mano. ¡Dios mió! ¡Vuestra mano! 

Y de esta tendeaeia que hoy ,11"01 

manera la» r e c i t a en la o p i U ^ o n , 
no Pueden re.i . t .r con éxito 'Ca 

a cual 
piones ni los intereses de ios pai tidos DI 

i no mos ménos de ver el triunfo con o::* uo Podí, 
cion, tanto por la épo^a de r ^ e ñ ' aS;ti;^ 
augura á nuestra patria, como t ^ b i p n 011 ^ 
ber nosotros combatido sin descans i POr^ 
cas exclusivas, y por haber predial. 
transacción y buena inteligencia eo t r a í ^ 
danos de la monarquía constitucional Parli' 
oía con las ideas de libertad que tanio^ ^ 
decen al siglo en que vivirnos y Co' f 0 ^ -
conservadoras, que representan ^ dea3 
conquistas hechas por la inteligencia 
en edades anteriores, y que son como > 14 
traposo de las primeras, con las cuales J ^ 
bran y armonizan. e 

En hora menguada para España Us 
oes de los partidos tomaron el carácter í " 
daderas luchas personales, y echando Anu 
Irble olvido el ün noble y levan'ado n, p f 0 " 
llevar tales controversias, solo se trató ri 
ner en salVC> el amor propio lastimado ó H ^ " 
lisfacer una ambician mal reprimida* Y ' 
por desgracia los móviles individuales L n T 
que más energía prestan á las ludias • ia:hl03 
ridas abiertas en la conducta personal 
más envenenan y exasperan aquellas 
que nuestra larga historia constitucional ^ 
senté un carácter tan poco grande reveM* 
como revela, la intolerancia de 'los uno ,' 
animosidad do los otros, el olvido en toi %% t 
los intereses generales, y el predorainio c j ' 
clusivo de los intereses de bandería. 

Pero como ni los grande males ni lo^ran 
des bienes son eternos, al fin apareció ei l 
país una saludable reacción contra aquel e?U(1 
intolerable, provocada por el exceso tifaj 5 
sufrimiento, y por los desengaños que f t u j 
y la experiencia traen en pos de sí, siendoVu 
IVuto ese ambiente conciliador y pacifico que U 
opinión pública respira , y que llega hasta lu 
esferas mismas del poder, sin que basten áiQ. 
fectarlo los vanos esfuerzos de los que, obceca'-
dos y pobres de corazón, cierran los ojos i ¿ 
laz de la verdad. 

Nosotros hemos abogado por la conciliación 
nie tolos los elementos atines del gran partiilo 
constitucional, y deber nuestro era apoyar y?e-
cumiar los esfuerzos de los gobernantes que 
aceptaran por suya tan fecunda enseña. Pero la 
transacción y la conciliación puede tener y lie-
n^ en realidad una doble faz: puede realizarse 
única y exclusivamente en el terreno de las per
sonalidades sin atender para nada á los princi
pios, -jue fué lo que intentó hacer la silaacloii 
vicalvarista, desconociendo el verdadero fia j 
carácter de eHas transacciones; ó pueJa rea/i
zarse en el terreno de los principios, procuran
do armonizar las voluntades por medio de una 
fórmula igualmente distante de todailas exage
raciones, y esto es lo que intenta el acloal gabi
nete, y por eso le secundamos, como en su dia 
combatimos al anterior. 

¿Y esta transacción de principios puede ser 
enteramente iadependiente de la transaccioD 
personal? Seria absurdo pensarlo. Las Ideas po
líticas no pueden acordarse y transigir en l i es
fera de la cienMa, de la abstracción, sino en li 
esfera práct ica: estoes, en cuanto esláu encar
nadas en determinadas personalidades; y Por 
tanto á t o d a transacción de principios tiene qoe 
acompañar indefectiblemente, aunque con 
significación muy secundaria, la transacción per
sonal, 
• Creemos, pues, que toda pretensión en los 

órganos de los antiguos partidos de ver lograd 
más tarda ó más temprano el triunfo de sus ya 
caducos dogmas, es vana. Ellos mismos, cuatáo 
llegan ciertos solemnes momentos en que 
probabilidad del mando se presenta en lonia-
nanza, tienden á borrar el exd^ivismo que w 

Santiago cogió la cabeza de Genoveva entre sus 
dos manos, y la besó en la frente. 

- ¡Amas te i s , habéis sufrido! ¡Qae Dios os perdo

ne! dijo él. n ¿ el 
A l sentir, el beso, una inesperada alegría lien 

corazón de Genoveva. Volvió su cabeza un po 
atrás, y abrazó á Bella-Kosa. 

—¡Dios mió! ya no sufro más, dijo ella. 
X X I I I . 

Una emboscada, 

A l siguiente dia, ai amanecer, cuando B e ^ 
Rosa abrió los ojos, estaba solo. Creyó Por U ĉion: 
tante que un suyño habia turbado su imagio 
el silencio le rodeaba, pero un vago y dulce 
me, del cual estaba impregnado el aire, le reC^ ^ 
ba á la señora de Chateaufort que habia 681:3 
tienda. Se levantó todo turbado, y como la a 
por todas partes, esperando verla surgir de a 
rincón, sus miradas se dirigieron sobre 
marchita, cuyos pétalos estaban al pié de 13 
Á tal vista, el jóven oficial se cubrió la cara co 
desmaños. ( 

—¡Dios mió! ¡ayer aún amaba á Susana. ^ 
Sus ojos no podian desviarse de la p^ x ^ 

abandonada, cuyo olor llegaba hasta su 
como un reproche melancólico. Se b3 jóJ0° 0 
za, y recogiéndola, la encerró en un medaüo 
llevaba colgado en el cuello. 

—¡Pobres hojas! murmuró; sois sietnpr6 
ees y suaves cual la persona de quien vieD^DjioUte. 

En este momento entró el sargento La-D»^ ^ 
—Ahí hay un hombre que pregunta por vo . 

La-Deroute. 
—¿Lo conocéis? .e 
- N o , pero quiere hablar con vos 90lame° ^ él-
—Bien, pues, que espere un minuto y v > 

{S« continuará 

eirse < 
han i 

tutos. 

,Í4 Podid 
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continu&ó-l 

v Drescindiendo de sus tradiciones, as-
iofl /^cercarse, á venir al gran centro cons
p i r é a , donde hace tiempo nos hemos coloca-
ú[aCl nlT03 y á donde tienen qae venir á parar 
do 00 caanto3 se dejan inspirar por la opinión 
tod** rejDa de la sociedad moderna, y que 
^b tltrepara nuestra patria conciliación y 
h o j ^ ^ j j bajo nn criterio liberal y conser-

Tador,,a opinión pública nos hemos inspirado 
fros- en la opinión pública se ha inspirado 
lual^abínete , y por eso él y nosotros coin-

« os en las mismas miras, y marchamos de 
r l o á la solución de las cuestiones impor-

(ÍDia'de que dependen la futura tranquil i-
Uü el bienestar de esta nación Inspírense en 
^ J|5ina opinión todos cuantos intervienen en 

tólioo de los negocios públicos, y es seguro 
14 ^ella ¡es aconsejará templar la saña y suje-
^ l o s iiupet'13 0011 <íl,e injU3lamente combaten 
^actual gabinete. 

Kn la Cámara de los comunes de Inglaterra 
el dia 9 del actual una interesante 

tuvo lugar 
0CÜ 
laca 

consagrada toda entera á la cuestión po-

ínterpelado bird John Roásell por varios ora-
, acerca del estado actual de la Polonia, 

í^dado declaraciones, que responderán quizás 
nerfectacnenle á la generosa impaciencia de 

¡Jespírilus en Europa, pero que dejarán al 
. , [a esperanza de ver emprender en breve 
petrociaciones diplomáticas empezadas con lá 

Rusia [jace tres meses. 
gl ministro inglés ha anunciado desde luego 

las proposiciones que deben hacerse al go-
f no PJÍQ por Francia é Inglaterra han sido 
' l o a d a s el sábado al gabinete de Yiena, y 

C e hasla el miércoles ó jueves próximos no ?e 
"Cna recibir la re-puesta de Austria. 

No ef conveniente, dijo acto continuo el no-
He lord John Rossell, dar á conocer todos los 
detalles del arreglo proyectado; los obstáculos 

e |as potencias han tenido que vencer son 
nuraen^S el armisticio es una de las condi-
C¡JD6ÍÍD^ difíciles de obtener, pero es la p r i 
ora que los gobiernos han exigido, porque 
es imposible que la diplomacia obrase efleaz-
m.nte ffiteolras (pie la Polonia sea teatro de 
ona lucha sangrienta. 

Lord John Russell ha añadido que la Ingla
terra estaba dispuesta á proponer los términos 
de un acomodamiento, pero que no se habla l i 
mitado á presentar solamente un plan de res
tauración del reino de Polonia. Sus esfuerzos 
deben dirigirse principalmente á obtener el 
mejor arreglo posible, inspirándose sobre lodo 
en la necesidad que existe de evitar una inter-
vencion armada. 

E.-las palabras de! ministro fueron precedidas 
de calorosas observaciones de lord Ellenborough 
en favor de Polonia. Varios otros miembros de 
la Cámara, entre ellos lord Grey y lord Brou-
gham, reemplazaron á lord Russell en la tribuna 
para pedir instantáneamente que se ponga un 
léminok h situación de Pulonh. 

En la Cámara de los comunes ha sido trata
da igualmente la cuestión polaca por el infai i -
gable adversario de la Rusia, M . Ilennessy. El 
lionorable miembro ha anunciado que propon
dría el lunes próximo el envío de un mensaje á 
la reina Victoria para solicitar la adopción de 
medidas de acuerdo con las grandes potencias, 
con objeto de preservar los derechos legítimos 
de la Polonia, rechazando la petición de sobera
nía del czar. 

Estos incidentes parlamentario] disa inuyen 
singularmente la importancia del arjículp del 
U o r n i n g - P o s t , de que hablamos ayer¿ -

Leemos en La Epoca: 
«ün periódico militar dice que los tenientes ge

nerales Sres. Lersundi, marqués del Maestrazgo y 
otros, han excusado la aceptación de los destinos 
l̂ ese les conferian, por no hallarse aún definida 
Mít ica del gobierno. 
Suponemos que lo que en este párrafo quiere de

cirse es que los Sres. Lersundi, Villalooga, etc., no 
han visto al ministerio tan decidido en favor de so
luciones moderadas como afectan creer otros más 
optimistas, ó más cansados de esperar, ó más as
tutos. 

De todos modos, nosotros hacemos á los generales 
kntes Atados la justicia de que no negarían sus 
^icioa á uu gobierno de sus opiniones, y de que 
8 «casarse de aceptar cargos han obrado en v i r -
Q de móviles exclusivamente políticos y dignos 
detodo respeto.,) 

M Contemporáneo escribe hoy lo que sigue, 
^cerse cargo las anteriores lineas: 
"^n efecto, como ya lo anunció dias pasados ' El 
ri0 Español, le fué ofrecido por el gobierno al 

^eral Lersundi el cargo de gerente del consejo de 
Aciones; cargo que, como salta á la vista, es al-

la en̂ e bonorífico, y además, según parece, muy 
dativo, pero de un carácter exclusivamente ad-

^istrativo y económico. 
staba, pueg( ei dignísimo general Lersundi en 

êna f e r i a d de rehusar, fuera ó no de sus ami-
^ políticos de quienes viniera el ofrecimiento, sin 

r ûgar con eso á la sombra siquiera de una re-
, Vencion. La resolución hubiera podido ser muy 

lata y fundada en diverso órden de considera-
^ e » , si el puesto ofrecido hubiera sido puramente 

' de importancia política. De todas maneras, 
^ caso presente nadie tiene derecho á otra cosa 

lj ^sea apreciar y elogiar el desinterés y la de-
, eza de nuestro respetable amigo el general 
^rsuadi 

1]̂  â a abemos del cargo ofrecido al general V i -
0Dgai por lo quenada podemos decir.» 

señora que fué atropellada por un caba-
( j j ^ 'a escolla de S. M . , sigue mejorada del 
lQe(>0que recibió. Nuestra augusta Soberana, 

que gup0 qu0 e| egp0g0 de aqUeiia no ba-

«ofer ldo Pre3eillarse en palacio por hallarse 
casa tlEl0' 1ue Por Ia intendencia de la reíd 

86 'e enviasen 4,000 rs . , sin perjuicio de 

que los módicos de cámara continúen prestando 
los auxilios que necesite la enferma. 

La Reina Isabel, siempre bondadosa y cari
tativa ha demostrado en esta ocasión sus bellos 
sentimientos, apresurándose á enjugar las lá
grimas del infortunio y llevando el consuelo el 
seno de una familia atribulada, conquistándose 
asi de nuevo el título de madre de todos los es
pañoles que sufren. 

Ayer se verificó, bajo la presidencia del señor 
director de Obras públicas, la subasta del fer
ro-carril de Mérida á Sevilla. Se hicieron vein
tidós depósitos y se presentaron las siguientes 
proposiciones: 

D. Lorenzo Guillelmi, 37 .511 ,612 rs . 
D. Julio Aunot , 32 000 ,000. 
D. José Ruiz de Quevedo, 54 .000 ,000 . 
D. José de Barbería , 41 .990 .000 . 
Conde de Torres, 44 .940 ,000 . 
D. Isidoro Gómez Arós tegui , 34 .900 ,000 . 
D. Luis Guilhou, 29 .890 ,000 . 
D. Manuel Lerroy, rep rasen tan te del Crédito 

comercial de Sevilla', 36 .611 .000. 
D. Joaquín Denis, 56 .000 000 . 
0. José Campu, 45 .000 ,000 . 
Ha quedado en favor del Sr. D. Luis Guilhou 

para la Compañía general de Crédito en Espa
ña , por la cantidad de 29 .890 ,000 , habiendo 
hecho por consiguiente ina rebaja de realesve-
llon 25 .721,800 al tipo de,56 611 ,800 reales, 
cantidad á que ascendía la subvención ofrecida 
por el Estado y las provincias de Badajoz y Se
villa. 

El gobierno ha demostrado la mayor ener
gía y resolución para defender la prerogativa 
régia en la cuestión á que ha dado lugar el 
l imo, señor obispo de Calahorra al proveer una 
dignidad en su diócesis, que desde que se cele
bró el Concordato viene proveyendo en iguales 
circunstancias S. M . la Reha. A l mismo tiem
po que previno al orelado suspendiese el dar 
posesión al elegido, ê dirigió también por telé
grafo al cabildo catedral de Logroño para que 
no diese colación de la pqebeada sin órden ex
presa del gobierno de S. M . Hemos oido que de 
este asunto se t ra tó en el Consejo de ministros 
de ayer, y que el gobierno ha decidido sostener 
la regalía do la Corona, sin perjuicio de aclarar, 
de acuerdo con U autoridad espiritual, aquello 
que ha ofrecido duda al ilustrado obispo de Ca
lahorra, de cuyos leales sentimientos y sana i n 
tención nadie debe dudar. 

Sr. D. Faustino Rodríguez Sampedro; i d . se
gundo, Sr. D. Nicolás Rico y Urosa; id . terce
ro, Sr. D . Vicente Romero Girón; i d . cuarto, 
Sr. D . Cayetano de E s t é r ; i d . quinto, señor 
D. Manuel Fernandez M a r t i n ; tesorero, señor 
D. José Sanz y Barea; bibliotecario, Sr. D. Pe
dro Pastors; secretarioá, Sr. D . Pedro Casta
ñera y D . Florentino Casanova. 

También se han elegido los cargos de las 
secciones. 

La España Militar publica en su número de 
ayer las siguientes noticias: 

«Aumentada la junta consultiva de Guerra con 
nuevos vocales, van á someterse á su ilustración é 
informe los principales puntos que abraza la ley de 
ascensos discutida en el Senado y en el Congreso, á 
fin de realizar con la premura conveniente las re
formas para que el poder ministerial se halla auto
rizado, y proponer las que necesiten de la sanción 
legislativa. 

—Una de las más acertadas disposiciones, aten
dido que facilitará la trasferencia de capítulos del 
presupuesto para las reformas cercanas, es laque 
autoriza á los oficiales que deseen permanecer con 
medio sueldo, gocen este en los batallones provin
ciales.» 

Se asegura que la empresa del periódico La 
Regeneración ha pasado á nuevas manos, ha
biéndose puesto al frente de ella el conocido es
critor religioso D. Miguel Sánchez. El traspaso 
del periódico se ha hecho por cuatro años. 

De El Eco del Ejército de ayer tomamos los 
siguientes párrafos: 

«Tenemos entendido que el Excmo. señor minis
tro de la Guerra, con la actividad que le es propia, 
tiene acordado que todos los capitanes y oficiales 
subalternos que existen hoy supernumerarios en 
los cuerpos activos del ejército pasarán en la misma 
situación que hoy tienen á los batallones de pro
vinciales que se les designe, con los cuatro quintos 
de su sueldo, lo que proporcionara por lo pronto 
una gran economía al presupuesto; y al quedar 
amortizados estos subirá á más de 900,000 rs.; los 
que unidos á más de un millón que producirá el 
pase con medio sueldo á los batallones provincia
les que los interesados designasen, nos dará una 
cantidad bastante crecida, y sobrante para atender 
al ensanche de las escalas en el arma de infantería. 

Excusaremos decir qus tan acertadas medidas 
serán recibidas por nuestros compañeros con la 
mayor satisfacción, puesto que son precursoras, 
según se nos ha informado, de otras muchas que 
serán tomadas en bien de una arma que hasta el 
dia vienen sufriendo sus clases los más injustifica
bles perjuicios. 

—Parece que el señor ministro de la Guerra, 
"compañado del capitán general del ejército de es
te distrito, pasarán á Leganés tan luego como se lo 
permitan las ocupaciones del servicio, con objeto 
de revistar aquel cuartel y fuerzas que existen en 
el mismo. 

—Tenemos entendido que el señor general mar
qués de la Habana ha tomado en consideración el 
informe dado por el digno director del arma de i n 
fantería, sobre las comisiones activas del servicio 
que deben declararse permanentes, y por consi
guiente producir ascensos en las respectivas clases 
á que pertenezcan, y entre estos el destinar siete 
coroneles á las capitanías generales de primer ór
den, como Madrid, Barcelona, Valencia, Sevi
lla, etc.» 

gabán al Todopoderoso pusiera fln á tantos 
males. 

La autoridad local dictó al momento las más 
ocertadas disposiciones, dando conocimiento de 
ellas á las superiores de la provincia.—Se ins
truyen los oportunos expedientes en reclama
ción de auxilios al gobierno de S. M . 

Ha sido promovido á coronel, en virtud de pro
puesta reglamentaria, en el turno de elección, y 
con destino á mandar el primer depósito, el coronel 
graduado teniente coronel D. Juan Cotarelo y Ga-
rastazu, que desempeñaba el tercer negociado de 
la dirección general de dicha arma. Igualmente ha 
sido promovido á coronel, en virtud de propuesta 
reglamentaria, turno de antigüedad y con destino á 
mandar el segundo depósito, el coronel graduado, 
teniente coronel que era del regimiento cazadores 
de Alcántara, D. Francisco Palomino y Guzman. 

Dice La Epoca que en una conferencia ha
bida entre el Sr. Monares, ministro de Gracia 
y Justicia, y el Sr. Albareda, propietario de 
E l Contemporáneo, quedó acordado el comple
to indulto de las penas y multas impuestas á 
aquel periódico por sus ataques á los hombres 
de la situación anterior. 

Para el 15 de Julio próximo se anuncia la 
aparición de E l Espíritu Público, periódico de 
ideas monárquico-rel igiosas, á cuyo frente se 
pondrá el Sr. Fernandez Losada, que ya en 
1858 dirigió La Monarquía Española. 

Según nuestras noticias, este periódico se 
propone dedicar su atención á las cuestiones de 
Ultramar. 

Si las plantea en el terreno conveniente á 
los intereses de España y no trata de solivian
tar malas pasiones, nosotros aplaudiremos des
de luego que se confirmen nuestras noticias. 

Según leemos con profundo pesar en la Ga
ceta de hoy, ha fallecido en esta córte la seño
ra duquesa viuda de Noblejas, dama de S. M . 
la Reina. 

La toma de Puebla por los franceses se con
firma, según los siguientes telegramas: 

« P o n s l l (por la noche).—Salvas de artillería han 
anunciado hoy la capitulación de Puebla. 

Fore7 ha mandado una división para que ocupe 
los desfiladeros de Méjico, y enviará 900 prisione
ros á Guadalupe y á la Martinica. 

El Banco de Paris ha subido el descuento á 4 % 
La renta quedó á 69-35 después de Bolsa.» 

Según un telegrama fechado el 10 en Paris, 
se disponen á marchar á Méjico los buques Tu-
rena, Geant, Jean Barí , Tilsitt y Wagram. 
Según dice el Courrier de l 'Aure, irán nuevas 
fuerzas de infantería y cabal ler ía . 

Parece que el señor ministro de Gracia y 
Justicia tiene el proyecto de uniformar todos 
los formularios de los Instrumentos públicos, 
cuyo pensamiento ha sido ÍDiciado por la comi
sión de códigos en su constante deseo de facili
tar la reforma hipotecaria. 

La junta de gobierno de la Academia de j u 
risprudencia y legislación ha quedado cons
tituida de la manera siguiente para el año 
próx imo: 

Presidente, Excmo. Sr. D . Salustiano Oló-
zaga; vicepresidente primero, Sr. D. Cris-
lino Mutos ; id . segundo, Sr. D. Cristóbal Her
rera; id . tercero, Sr. D. Miguel Aragón; cen
sor, Sr. García Vigueras; revisor primero, 

La Correspondencia publica los siguientes 
párrafos: 

«Ayer ha habido consejo de ministros en la pre
sidencia, y en él, si no estamos mal informados, se 
ha seguido tratando de la cuestión electoral. Pare
ce que p ira la elección de los candidatos, ol go
bierno tendrá en cuenta el proyecto de incompati
bilidades parlamentarias que fué presentado ú l t i 
mamente al Congreso, y que en las próximas Cór-
tes, si ha de depender del apoyo legal del gobierno, 
habrá pocos empleados, y estos pertenecientes á la 
más alta categoría del Estado. 

—El gobierno, según creemos saber de un modo 
positivo, verá con gusto en las próximas Córtes á 
todas las eminencias políticas del país; pero em
pleará su legítima influencia en que el futuro Con
greso no se componga de grupos de diputados que, 
obedeciendo á distintos jefes, hagan imposible la 
tranquila marcha parlamentaria y la buena gestión 
de los negocios públicos. 

El gobierno no empleará su influencia en traer 
les que pudieran llamarse diputados suyos; pero sí 
en que el Congreso se componga de diputados cu
ya unidad de miras en los puntos fundamentales de 
nuestra Constitución política hagan fácil al Trono 
la elección de las personas á quienes crea conve
niente confiar las riendas del Estado. 

—La España dice que ha sabido de una manera 
positiva que estaba nombrado ministro de España 
en Méjico el Sr. D . Facundo Goñi, y que en el 
último consejo de ministros, y á consecuencia de 
las noticia de Puebla, se acordó suspender esta 
misión. Pero La España no ha sido bien informada. 

El gobierno se ocupó hace dias de los intereses 
morales y políticos que tiene que hacer prevalecer 
en Nléjico el dia en que tenga una solución la grave 
cuestión allí empeñada . 

Para ese dia, pensó que el Sr. D. Facundo Goñi 
era una persona que por sus especiales conoci
mientos y las impartantes misiones que ha desem
peñado en Ultramar, seria á propósito para repre
sentar y defender los intereses de España. Desde 
que se tomó este acuerda, el gobierno no ha vuel
to á ocuparse de la cuestión mejicana, porque cree 
que aún no es llegado el caso en que, para bien de 
los intereses y de la dignidad de la nación, debe 
enviarse un representante á Méjico.» 

Según nos escriben de Granada, se han su
frido en algunos pueblos de aquella provincia 
inertes temporales que han causado grandísimo 
daño á la agricultura. 

Entre todos debe señalarse el pueblo de Ju
biles, situado en el centro de las Alpujarras, 
donde por efecto de una horrorosa tormenta que 
descargó en la tarde del dia 4 del actual, t u 
vieron la desgracia sus vecinos de ver instan
táneamente aniquiladas sus modestas fortunas, 
pues que casi desapareció por completo el ar
bolado y viñedo de la reducida vega, principal 
elemento de su riqueza. Para mayor amargura 
de aquellos honrados vecinos en tan terrible 
día, tuvieron la muy grande de perder á un 
laborioso agricultor, que fué muerto á la puer
ta de su hogar a-üxiado por una de las exhala
ciones que cayeron en el pueblo. Este, todo 
consternado, se reunió instintivamente en su 
templo parroquial, donde con fervorosa fó ro-

Leemos en el último número de la Eeviata Ibéri
ca, cuya competencia en materias de instrucción 
pública no puede negarse: 

AL SEÑOR MINISTRO DE FOMENTO. 
«Hace algún tiempo que consagramos un extenso 

artículo para demostrar la nec esidad de establecer 
en nuestras universidades cátedras de literatura es
pañola. Entonces demostramos que, comprendido 
este estudio en una asignatura que exigia además 
la explicación de los p> iucipios generales de literatu
ra, o sea la estética, lá preceptiva y la crítica, era 
materialmente imposible dedicarse á nuestras letras 
patrias el tiempo necesario p ra dar de ellas una l i 
gera tintura. Entonces además dijimos cuán ver
gonzoso era este olvido entre nosotros, mientras 
que en universidades extranjeras se explica con to
da extensión, y cuán absurdo, además, que nues
tro plan de estudios hubiera establecido dos cursos 
íntegros de literatura griega, y ninguno especial de 
literatura española. Tan evidentes son est:is obser
vaciones, que basta apuntarlas, para que aun los 
ménos avisados comprendan la justiciado nuestra 
pretensión. 

Pues bien: sabemos que este pensamiento se agi
ta hoy en la dirección de estudio?, y no obrar ía
mos hidalgamente si no insistiéramos en nuestra 
idea, brülantpmente apoyada por el decano de la 
facultad de filosofía y letras de la central, según á 
nuestra noticia ha llegado. Si el ministro de Fo
mento no quiere que el estudio d« la historia de 
nuestra literatura patria continúe como hasta aquí , 
fuera del cuadro de nuestras enseñanzas, y por 
tanto apenas cultivado entre nosotros, nunca con 
mayor motivo puede remediar este absurdo de 
nuestra ley de instrucción pública. Si así lo hicie
ra, todos á porfía le tributaríamos envidiables elo
gios, y la juventud de nuestras universidades y 
las letras patrias consagrarían eternamente su 
nombre con espeoialísima estimación. La ocasión, 
por otra parte, es la más propicia posible. Las 
oposiciones últimamente verificadas á la cátedra 
vacante en la Universidad central han demostrado 
que los dos contrincantes que la disputaban son 
merecedores de un elevado puesto en nuestra en
señanza, y seria cier amenté doloroso que por un 
mal entendido escrúpulo se privase á la que debe 
ser la primera de nuestras universi ades, de un 
catedrático digno é ilustrado, que á no dudar, 
prestaría distinguidísimos servicios, como lo viene 
demostrando eo la cátedra que tan brillantemente 
desempeña desde hace algunos años. 

Cuando las medidas gubernamentales satisfacen 
las exigencias de la opinión y los preceptos eternos 
de la justicia, la gloria de quien las decreta es tan 
segura, como disculpable la intención que las guia 
y el alto propósito que las inspira. Fundados en 
esto, confiadamente esperamos que el señor minis
tro de Fomento acogerá esta pretensión, que, lo re
petimos, descansa en la justicia y en la necesidad 
de que el adelantamiento de nuestros estudios no 
encuentre obstáculos por parte de los que de su 
dirección se encuentran ncargados.—M. M.n 

Estamos enteramente de acuerdo con las apre
ciaciones y deseos de la Revista Ibérica, si bien nos 
ocurre añadir algunas observaciones, que rectifi
cando los hechos en que aquellas se fundan, los 
dan mayor legitimidad, haciéndolos más cumpli
deros. La absurda disposición de amalgamar en un 
solo curso la doble enseñanza de los principios ge
nerales de literatura y de la literatura española, no 
ha tenido nacimiento n i apoyo en la ley de ins
trucción pública. Dispone esta que se enseñen en 
las universidades los principios generales de litera
tura, como primera asignatura y base de los estu
dios literarios: manda que se explique literatura 
española, después de haber mencionado todos aque
llos estudios intermedios que son indispensables 
para que pueda dicha explicación fructificar d ig
namente. Entre estas asignaturas figuran las litera
turas griega y latina, como antecedentes necesarios 
de la española, la historia universal y la historia 
de España, como conocimiento indispensable para 
determinar las relaciones y el carácter propio 
de las letras patrias. La ley fué, pues, en esta parte 
tan ilustrada como pide la ciencia, y tan patriótica 
como la honra nacional exige. 

La absurda disposición de amalgamar y hacer 
del todo estériles, como dice muy bien la Revista 
Ibérica, las enseñanzas de los principios generales 
de literatura y de la literatura española, se tomó 
después de publicada la ley, con motivo de unos 
programas, ideados por persona del todo ignorante 
en materias de enseñanza, ó dictados expresamente 
para anular ó esterilizar los estudios, así en la fa
cultad de letras como en otras varias. Solo tenien
do tal propósito, puede cometerse el absurdo, alta
mente reprensible, de suprimir en las cátedras del 
doctorado la de literatura extranjera, donde apren
dían nuestros licenciados á conocer dignamente las 
relaciones trascendentales que median entre los 
pueblos modernos y lo que es y representa nuestra 
nación ilidad en medio délas demás nacionalidades 
para sustituirla por otra enseñanza, cual es la de 
estética, que lejos de ser corona y capitel del edi
ficio de las letras, es base y cimiento: solo abrigan
do aquel deliberado intento, pudo suprimirse la 
enseñanza de la literatura patria, para crear en su 
lugar tres asignaturas de literatura griega; cosa en 
verdad altamente vituperable y de la que puede 
con razón decirse, no sin indignación, el rimm 
teneatis. 

Todas estas disposiciones, verdaderamente ab
surdas, tuvieron na úmiento en los famosos pro
gramas, que escandalizaron al salir de las oficinas 
de Fomento á todos los hombres ilustrados, dentro 
y fuera de España. Son contrarios á la letra y al 
espíritu de la ley de instrucción pública, que fué 
quebrantada dolorosamente por la administración 
que las dictó, cuando ella más qae nadie tenia la 
obligación de respetarla y hacerla respetar á todo el 
mundo, como ley votada en Córtes. Así, no es ma

ravilla que el decano de la facultad de letras haya 
apoyado enérgicamente la solicitud ó moción de 
que habla la Revista Ibérica: lo que no se compren
derla, lo que seria una verdadera falta en el deca
no, y aun en la misma facultad, fuera el haber 
guardado silencio respecto de la contradictoria, 
incompleta y absurda organización que los expre
sados programas dieron á los estudios literarios. 
La facultad y el decano han debido hablar, aun
que sus justas reclamaciones hayan sid > nrr. jadas 
bajo de la mesa. 

Reclamando, pues, la separación de las expresa
das enseñanzas de principios generales ele literatura 
y literatura española; pidiendo que se asigne á la 
primera el primer grado en las enseñanzas de la fa
cultad, y colocando la segunda en el grado supe
rior del doctorado, nada nuevo se reclama ni se 
pide al gobierno; pidésele solo el cumplimiento y 
vindicación de la ley de instrucción pública, que
brantada por quien ideó los programas desorgani
zadores donde radica el absurdo que lamenta la 
Revista Ibérica; y es para nosotros evidente que el 
señor ministro de Fomento, llegada la ocasión de 
hacer justicia, no querrá merecer el triste galar
dón á que los autores de los programas desacerta
damente aspiraron. 

Lo creemos así, no solamente porque tenemos 
formada excelente idea de la ilustración del señor 
ministro y de su justicia y respeto á la ley, que 
aparece conculcada, sino porque, llenas ya todas las 
prescripoiones legales, nada puede hacer en este 
asunto, como observa la Revista, que no merezca el 
aplauso del público. El tribunal que ha juzgado los 
actos de la oposición á que alude el artículo 
de la Revista, declarando unánimes que los dos 
opositores son dignos de la cátedra á que aspi
raban, propuso la restitución de la de litera
tura española ó la división de la existente: el 
real Consejo de Instrucción públioa , aceptando 
esta propuesta del tribunal, la ha hecho suya por 
resolución unánime, y así lo ha consultado al go
bierno. ¿Qué es, por tanto, lo que queda por hacer 
al señor ministro de Instrucción pública para 
desagraviarla ley y satisfacer la justicia y la con
veniencia? Conformarse con el tribunal y el Con
sejo. 

Así lo esperamos nosotros, como lo esperan to
dos los hombres ilustrados. Estamos, pues, de 
acuerdo con la Revista Ibérica. 

La Guardia civil del puesto de Cuevas de San 
Marcos, el dia 4 del actual á las doce de la tarde 
ha tenido ocasión de prestar sus servicios con mo
tivo de la tempestad que se fijrmó en dicha vi l la , 
cuya horrorosa tormenta de agua y granizo cansó 
un conflicto grandísimo entre sus habitantes. Los 
guardias Cándido León Robles, Mariano Monge 
Luvana y Gregorio Llanillos S intomillan, se dis-
tinguieron en los sitios del mayor peligro salvando 
á varias personas é intereses, y con gran exaosioion 
de sus vidas se lanzaron á las casas inundadas, en 
las cuales subió el agua más de una vara. No hay 
que lamentar desgracia alguna personal, sin em
bargo de haber ocurrido varios hundimientos cau
sados por los grandes peñones que arrastraban las 
corrientes. 

La Guardia civd de Torrelodones ha detenido 
á 30 sugetos, por indocumentados, que trabajaban 
en el ferro-carril de Madrid, los cuales carecian de 
cédulas de vecindad, y algunos sin los certificados 
necesarios para justificar haber sido incluidos en 
quintas, por cuya razón se cree sean delincuentes, 
ó cuando ménos prófugos, 

A las ocho y media de la noche del dia 4 del ac
tual ocurrió una riña entre algunos paisanos y 
des carabineros que so hallaban reunidos en la 
taberna del barrio de Santa Catalina, á las i n 
mediaciones de San Sebastian, de la cual resulta
ron golpeados de gravedad dos de los primeros, 
hallándose arrestados y á disposición de la autori
dad militar de aquella plaza los segundos. 

—El 5 del mismo mes se encontró colgado de una 
viga del desván de una casería de la jurisdicción de 
la vil la de Beasain el cadáver de su dueño José 
María Uzuarán. De las declaraciones que se han 
recibido aparece que este desgraciado se habia 
suicidado. El juez de primera instancia del par
tido entiende en la formación del expediente de 
sumaria. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
33-40, publicado; á plazo, 53-50, fin cor.vol . 

El diferido á 49-05 d., no publicado; á plazo, 49 
10 fin cor. vol . 

La deuda del personal, no publicado, 24-45, 

CRONICA GENERAL 
Mañana dará principio en la iglesia de San Cayetano 

una solemne y devota novena al glorioso San A i -
toniode Padua, en la que predicarán diariamente 
sobre las virtudes del santo varios señores orado
res conocidos en Madrid por su elocuencia. 

Dentro de pocos dias tendremos ocasión do oír en el 
teatro de la Zarzuela á los celebrados coristas cata
lanes. 

Según nuestras noticias, vienen en número de se
senta, y son los primeros en quienes inculcó el se
ñor Clavé la afición al canto, afición que con tan 
buenos resultados se propagó por toda Cataluña, 
donde hoy dia no se encuentra población de me
diana importancia que no tenga su sociedad coral. 

Sabido es que en Barcelona los coros de Clavé 
han llegado á ser el solaz indispensable á mi l la 
res de personas qus periódicamente se reúnen en 
el nombrado paseo de Gracia Estos coros to
man también parte en otras muchas fiestas de la 
capital. 

Los que vamos á oir en el teatro de la Zarzuela, 
deben considerarse como una pequeña muestra de 
la influencia que en las costumbres, ocupaciones y 
placeres de la clase trabajadora catalana ha debido 
ejercer á estas horas la inquebrantable constancia 
de D. Anselmo Clavé. Considerando que son mu
chos millares de hombres los que están representa
dos en los que van a llegar á esta córte, so podrá 
apreciar debidamente una de las fases de la clase 
trabajadora de Cataluña. 

Se ba autorizado de real órden la creación de una 
sección de 20 hombres, que se dedicarán al aseo y 
con ervacion de los recipientes urinarios de Ma
drid. Tres de estos obreros formarán una cuadrilla, 
compuesta de un oficial de aibañil, un ayudante y 
un peón, cuyo principal cometido será la compos
tura y desatasco de los indicadob recipientes. 



EL Rmo.—Viernes 12 de Junio de 1863. 

E l Museo Universal ba publicado un bermoto gra
bado representando la función dada por M . Blon
dín en el estanque del Retiro, en el momento de 
hacer equilibrio el famoso acróbata sobre una silla 
colocada encima de ia cuerda tirante. El mismo 
periódico parece va á publicar numerosas fotogra
fías recibioas del Pacífico con los retratos de los in
dividuos de la comisión, vistas de ciudades y sitios 
donde trabajan, y de los más notables objetos que 
envían ó enviarán á Kspaña. Solo así se conocerá el 
acierto del gobierno en formular los estudios cien
tíficos. 

M i l de un millón de vece» ba reclamado la prensa 
que desaparezca el ex-convf nto de las Vallecas, no 
solo por lo que afea su facbada á la primera calle 
de Msdrid, sino por lo antiguo de su obra y lo i n 
minente que es su rui- a. Pues no, señor; allí se de
ja para que al fin venga desplomándose, como su
cedió ayer tarde, que ya se derrumbó el alero, ca
yendo los escombros estrepitosamente sobro la ace
ra de la calle, que por un milagro de la Providen -
ciano causaron desgracia alguna. ¡Si al fin dejará 
el ayuntamiento que se desplome como la malha
dada escuela de Kuzaía! 

Lo» actores que componen la berroandad de Nues
tra Señora de la Novena, establecida en la parro
quia de San Sebastian, van a revocar por su cuenta 
la capilla d»; su propiedad que existe en dicha igle
sia. A l efecto han solicitado del ayuntamiento que 
les facilite los andamies necesarios, mostrándose 
dispuesta la asociación á abonar los desperfectos 
que sufran. Uno de los socios, que es pintor de his
toria, se encargará de pintaí los frescos. 

E n la Cava Alta, posada de San Antonio, núm. 5 i 
se halla recogido D. Sebastian González y Moreno» 
hijo del brigadier del mismo apellido, diputado en 
las Córtes de Cádiz, y que tantos sacrificios hizo 
por la causa de la libertad. E' Sr. González se ha
lla enfermo é impedido, enferma también su espo
sa, y si la caridad no le tiende sus brazos, una m i -
Beria espantosa es su única perspectiva. 

Es tan dulce hacer bien, que no dudamos que 
habrá almas p.adosas que remedien los sufrimien
tos del Sr. González. 

H é aquí el sumario de lo contenido en el núm. 3 del 
tomo "VII de la Revista Ibérica que acaba de repar
tirse: 

1.—Una demostración práctica de la urgente ne
cesidad de introducir reformas en la administra
ción y gobierno de la isla de Cuba. 

IT.—Los doks de Madrid. 
I I I . —Carta en defeesa de D. Pedro Calderón de 

la Barca, por D . Edgardo Bustillo. 
I V . —Observaciones sobre la formación de una 

lengua universal, por D . Antonio Balbin de Ü n -
quera. 

V . —Cervantes, por D. Enrique Pastor y Be
doya. 

V I . —Crónica científico-literaria, por D . Anto
nio Angulo y Heredia. 

VIL—Bibliografía: poesías de Abdon de Paz, 
por S. 

VIH.—Dos palabras sobre el nuevo ministerio 
de Ultramar, por D. Antonio Angulo y Heredia. 

IX.—Boletín de instrucción publica.—Al señor 
ministro de Fomento, por D . M . M . 

T O R O S . 

NOVENA MEDIA CORRIDA DE LA PRIMERA TEMPORADA. 
Madrid 11 de Junio de 1863. 

Ayer se verificó la novena media corrida de to
ros, con aplauso de los aficionados por haber tra
bajado en ella Antonio Sánchez (el Tato), ya resta

blecido completamente de la herida ocasionada el 
18 del próximo pasado al matar su primer toro. 

Mucho nos hubiéramos alegrado también que el 
diestro Antonio Carmena, ausente de esta córte 
por haber salido á matar á Sevilla y Algeciras, hu
biera llegado á tiempo; porque de esta manera la 
empresa estaría hoy satisfecha de haber cumplido 
lo que puso en duda, y sus bolsillos quizás com
pletamente repletos. No por esto diremos que la 
plaza estuvo triste al empezarse la función, pues 
aunque había claros que pudieran haberse coloca
do en algunos por medias compañías, la tarde la 
pisamos divertidísima. 

Hé aquí la narración de los hechos, y sojuzgará: 
Bajo la presidencia del Excmo. señor conde de 

Velascoain se dió principio á ia lidia, saltando el 
primero al coso, de la ganadería de D. Félix Gómez 
y Sobrino, vecino de Colmenar Viejo. Bravo ani
mal: retinto, coi ni-apretao, de buen trapío, de pu
janza, y se hizo receloso á los ginetes por el infame 
castigo que le dieron. En el mome-ito que salió del 
chiquero, la infantería ligera también ayudó á la 
buena obra, haciéndole recortes inoportunos para 
que en ningún período de la lidia pudiera encon
trársele boyante, saturando las leyes del toreo do 
una manera nunca vista, por la frivolidad de una 
palmada. ¡Si yo tuviera cuatro soldados y un cabo, 
como dice un personaje de una comedia, señor pre
sidente , quizás me hiciera respetar imponiendo 
multa sob e multa á los que infringieran el regla
mento!—Esto dicho de paso, se inauguró el Coi iano 
con dos marronazos, otros dos Pinto, uno y medio 
Ramón, y otro por todo lo bajo el Artillero, cos-
tándoles cinco costalazos y tres caballos muertos. 
Pablo y su compañero salieron a su encuentro, de
jándole par y medio en el morrillo el primero, y 
me lio el seguí do ; y si mal no me equivoco, tres 
salidas falsas entre ambos: ¡viva la Pepa! Hizo 
bien al saltar la valla, el que á la horade la muer
te se presentó noble y acudiendo á la cita. Armado 
Curro de estoque y trapo, se fué á su enemigo, y. . . 
¡tras! cinco pases naturales y cinco de pecho; 
¡tras!... una corta arrancando y á toio pasado y ta
pándose con el refajo; un intento al descabello, en 
que salió arrollaao. id . otro; id . otro,quele atronó, 
y del que se echó para que le concluyera el cachete. 
Si estamos equivocados en la cuenta, rectificaremos 
en la otra vida. 

El segundo, de D. Mauricio Rosendo y Martin: 
negro como la misma mora, bien puesto, salió tan 
bravo que quemaba, arrancando de lejos, y se h i 
zo de sentido con los caballos, no tomando más 
que siete varas, entre illas un soberoio mar
ronazo del Coriano, que bien caro le costó, pues 
dió una caída, dejando muerto el corcel. M u -
ñiz y Cuco salieron á desafiarle con par y me
dio el primero, y uúo el segundo en ley, que le 
hicieron tomar los medios para ostentar bien las 
saetas que los dos niños le dejaron en lo bueno. 
Llegóse Antonio Sánchez al mosquito, después del 
saludo á la presidencia, y le tiró de primeras 11 
naturales y uno de pecho, sentados, liando á conti
nuación para darle á volapié una en hueso. Vuelve 
á tomarlo de muleta con 15 y uno de pecho, y 
también tomó los huesos. A este periodo el toro 
tomó las tablas, en donde le dió la tercera á toro 
parado, y otraenhueso. Cansado el matador, á nues
tro parecer, por la brega ó por la enfermedad que 
acaba de pasar, las estocadas no llevaban ni el em
puje suficiente, ni mucho ménos la dirección mar
cada por el diestro. Por fin, con 12 pases más se lo 
trajo á jurisdicción, para darle un buen volapié 
hasta los gavilanes, no sin haber salido casi ar
rollado, porque el toro ya estaba mosqueado con 
tantos pases. Si Antonio le hubiera castigado con 
más í é , tal vez con ménos trabajo se hubiera 
lucido más. De todos modos, los aplausos que reci
bió fueron merecidos. 

Tercero, del Sr. Gómez: de mal trapío, retinto y % 
corni-abierto, de rómema y volnntano, no obstante 
de 13 rejonazos que le dieron Coriano, Pmto y 
Ramón, entre los cuales fueron siete marronazos 
¡Si yo tuviera cuatro soldados y ua cabo - U n 
caballo pasó á mejor vida en la refriega. El Cabo y 
Villaviciosa salieron á banderillar, dejándole col
gadas cuatro el primero, con dos salidas falsas, y 
dosel segundo, á sobaquillo. Antonio Luque e 
trasteó con orce naturales lo mejor que pudo, y le 
despachó de una muy baja á volapié, con otra an
terior corta, un intento de descordo, y echándose 
aburrido para que el puntillero lo rematara. _ 

E l cuarto, del Sr. Rosendo: negro listón, cornive
leto, de bu«n trapío y con mas piés aue un corzo. 
A l salir del chiquero le dió Muñiz el salto al tras-
cuerno, en toda regla, y Curro quiso traerle al 
buen orden, pasándole de capa con tres naturales 
y una navarra regulares. Los de á caballo le p u 
sieron cinco puyas, y su gran marronazo Coriano, 
que costó dos caballos al contratista, y dos porra
zos á los que cabalgaban. Los chicos á continua
ción le adornaron el pescuezo, con dos pares el p r i 
mero muy mal, y par y medio el segundo, que 
fué Pablo, regulares, en particular el medio, que 
fué al sesgo, bueno. Cuchares le mareó con nveve 
pases naturales, no sin tener á su lado toda la cua
drilla, pues lo necesitaba el bruto ( l ) . Cuando lo 
creyó conveniente, se tapó con el refajo, arrancó, 
y después de haber salvado los cuernos del bicho, 
ó como si dijéramos, pasado en la suerte, le dió 
una buena estocada que le dejó á su placer para 
descabellarle á la primera.—Yo me alegro de los 
aplausos que le dieron. 

Quinto, de D. Félix Gómez: retinto, bien puesto, 
salió abanto, saltó la valla, topón para la suerte de 
pica, y voluntarioso hasta la muerte para los chi
cos. Antonio Sánchez le capeó, no muy bien, pues
to que el bicho le iba ganando el terreno, y Curro 
previsor le salió al encuentro con oportunidad. 
Siete puyas recibió matando dos jacos. Cuco y Mu
ñiz le arponearon admirablemente, con dos pares 
el primero, al cuarteo, cortos y ceñidos, y uno el 
segundo, lo mismo. Sánchez el (Tato) se fué al vo
luntarioso, para pasarle con once naturales, y l ian
do después le señaló un pinchazo, bien, pero que 
salió trompicado. Se puso en suerte segunda vez, y 
encontrándose, le dió una buena estocada, que 
bastó para morder la arena.—Tanto á V . como á 
Muñiz y Cuco, que le han puesto este toro á su 
placer para la muerte, se dirigían los aplausos de 
la muchedumbre. 

No describamos la lidia ni la muerte del sexto, 
porque seria una constante pesadilla para el mata
dor Luque. Creo que sus compañeros se darán por 
satisfechos, en cambio de las muchísimas notas que 
tomé desde el momento que sonó el clarín para... 
¡qué dolor! que la media luna rompiera loque tan
to temía el matador: las patas y los brazos de su 
temido enemigo, que mordía el palenque por co
gerle, mientras él huía para evitarlo. 

EN RESUMEN: 
La presidencia desacertada: primero, porque se 

ensaña con un paisano porque tira una gorra al 
circo, y tolera que den recortes á los toros, los des
garren y piquen en las paletillas, monten caballos 
que ni andan ni corren, y que se pierda el tiempo 
con perjuicio del bicho y de los reservas, que t ra
bajan más de lo regular; porque manda sacar la 
media luna y se oponen los diestros á su órden ro 
deando al sentenciado á morir desjarretado, para 
quede sin efecto. Y por conclusión, si la plaza ha 
de ser un herradero, haciendo cada cual su volun
tad, la presidencia es infructuosa. En el momento 

(1) Me refiero al toro. 

que el clarín anuncia una suerte, sea cual fuere, 
debe cesar la que se está ejecutando para aue ten
ga cumplido efecto la que le sigue.—Ha dicho 
por hoy „ _ 

EL Tío CANDIDO. 

SECCION RELIGIOSA. 

SANTO DE MAÑANA. San Antonio de Padua, con
fesor.—Es dia de misa. 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la de 
monjas Capuchinas, donde se celebrará á San Anto
nio de Padua con misa mayor y sermón, y por la 
tarde completas y reserva. 

En San Antonio de los Portugueses se celebrará 
á su titular con misa solemne y sermón, y por la 
tarde completas y visita de altares. 

Concluyen las novenas del mismo glorioso santo 
en Santa María, Santa Cruz y San Justo, celebrán
dose hoy la fiesta principal, y en San Francisco es 
el octavo dia. 

Hoy dan principio otras novenas á San Antonio 
de Padua en San Cayetano, San Antonio dt 1 Pra
do, y al anochecer en el colegio de Loreto. 

En la iglesia de San Antonio de la Florida se ce
lebrará la fiesta de su santo titular con nasa mayor 
y sermón, y por la tarde á las seis dará principio 
una devota novena. Estará S. D. M. de manifiesto. 

En la iglesia de Monserrat se celebrará también 
con solemnidad á San Antonio de Padua. 

Es el segundo dia de novena al Sagrado Corazón 
de Jesús en las Trinitarias y en Santo Tomás. 

SECCION COMERCIAL. 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del dia i l de Junio de 1863. 

rONDOS PÚBLICOS. 
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 

53-30; á plazo, 53-40 fin cor. vol. 
Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 48-90, 

85, 95 c. y 49; á plazo, 49-05 fin cor. vol . 
Deuda amortizable de segunda clase, no publ i 

cado, 22-70 p. 
Deuda del personal, publicado , 24-35 y 40. 
Obligaciones municipales al portador, de á 1,000 

reales, 6 por lOOde interés anual, no publicado, 95 p. 
Acciones de carreteras, emisión de 1.° de A b r i l 

de 1850. de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publ i 
cado, 97-75. 

Idem de á 2,000 rs., publicado, 98-50. 
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2,000 ra., no 

publicado, 97 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 reales, 

no publicado, 101-25 d. 
Idem de 1.° de Julio de 1856, do á 2,000 reales, 

no publicado, 99-50. 
Idem de 9 de Marzo de 1855, procedente de la de 

13 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs., no publica
do, par. 
. ídem de obras públicas de i.0 de Julio de 1858, 
no publicado, par p. 

Provinciales de Madrid, 8 por 100 anual, no p u 
blicado, 103 d. 

Idem del canal de Isabel I I de á 1,000 rs., 8 por 
100 anual, no publicado, 112-40 d. 

Obligacioaes del Estado para subvenciones de fer
ro-carriles, no publicado, 99-25. 

Acciones del Banco de España, no publicado, 
220-50 d. 

Idem de la sociedad esoafinia 
tnal , no publicado, 140 pP ^ m e r c ^ i U b r i 

Idem de la cornoañia Z i , ^ 

Idem hipotecarias del i . Z , ~ 

U a W e . p0ríorteos> 4 , 3 ? , ^ « 0 . ^ 1 

Acciones de la compañía del f e r r . ^ 
dad-Real á Badajoz, n i publicado g ^ ^ 1 

Acciones de los ferrocarriles dé PalPn • 
ferrada, ó sea del Noroeste de España ? 4 V 

CAMBIOS. 11 P^. 
Lóndres á 90 dias fecha, 50-25 
París á 8 dias vista, 5-23 p. ' 

ESPECTACULOS. 
TEATRO DE LA ZARZUELA. 

che.—Moreto. 
A las nueve de la 

no. 

CIRCO DE PRICE. A las nueve de la noeV> 
Ultima función á beneficio de M. Blondín M 
na los elefantes. â a-

Cmco DEL PRÍNCIPE ALFONSO. A las nueve d 
noche.—Brillante función ecuestre, olimD 
gimnástica, en la que tomarán parte Mlle Lon' ' 
Loisset, los hermanos Talliot y la familia Rn ^ 
—Los pormenores se anunciarán por cartel 
programas. ^ 

P U N T O S D E 8U9CRICION. 

MADRID: Oficinas de este periódico, calle de P 
ciados, núm. 57, piso bajo ; en las librerías de R -
lly-Bailliere, calle del Príncipe; Publicidad ?«,•'" 
de Matheu: Moya y Plaza, Carretas. 8 4 w Je 
Puerta del Sol. ' 7 Mm> 

PROVINCIAS: En todas las librerías y adminirtri 
cienes de correos. *" 

ULTRAMAR: Santiago de Cuba, D . JuanLaneip 
—Manila, Sres. Ranuy y Girandier.—Gran Cana 
ría, D. Amaranto Martínez de Escobar Puerh 
Rico, D. Ignacio Guaseo. 

EXTRANJERO : Parts, M. Lafñte Bullier y Com 
pañía, 20, rué de la Banque.—M. Lejojiyet No' 
tre Dame des Victoires.—Lóndres, M. Thomii' 
Catherine street.—Gibraltar, D. Manuel R. p i ^ ' 
—Lisboa, Diario dos Pobres. 

C O N D I C I O N E S D E L A SUSCRICION. 

Mes, 

3 id, 

6 id. 

MADRID. 
Admi
nistra
ción. 

12 rs. 

32 

60 

Comi-
siona-
dos. 

14 rs. 

36 

70 

PROVINCIAS, 
Metáli
co ó li
branzas. 

14 rs. 

36 

70 

Comi
siona
dos. 

15 rs. 

40 

76 

ULTRA
MAR. 

3p8. 

6 

IX-
TRAK-
JKR0, 

I 
60 w. 

12ü 

Editor responsable: D. MANUEL MARTÍNEZ. 

Madrid: 1863.—Imp. de M . Tello, Preciado», 86. 

Capital suscrito 
Tí1 ules comprados.. 

L A T U T E L A R . 
COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA V I D A . 

Delegado regio, Sr. D Francisco Dumont y Calonje. 
Junta de vigilancia —D. Tomás López de Berge?,—D. G;i Herm » Kolhnd, banquero.—Exceienf i • 

«irao Sr D. Lucio del Valle, ingeniero c i v i l . — D . Santiago de Velase» é ;• barróla, banquero y propie
tario.—D. Juan Stuvck y Liorftt, g fe de idmínistracion.—limo. Sr. D. Luis Diaz Pen-z, abobado.— 
D. Juan Francisco Diaz, «efe de administración.—Excmo. Sr. mar juésde Heredia.—D Ciríaco Tejedor, 
médico.—Exrao. Sr. D. Felipe, del Rivero, teniente general. —limo. Sr. D. J(><é de Osorno y Peralta, 
geíe superior de administración—D. Antonio M iria Pai,', coronel y cajero de Ultramar.—D. Jos Her
menegildo Amirola, abogad -y propietario.—D. Jann Ignacio Crespo, abogido (vocal secre'.ano). 

Director general, Sr. D. Pedro Pascual de Uhagwn. 

S i t u a c i ó n d e l a C o m p a ñ í a e n 22 d e m a y o d e 1863. 

Número de snscritoies. 86 758 
626.381.046 rs. 
474.459,000 a 

LA TUTELAR empezó á devolver los capitales impuestos con beneticíos crecidos en 1857, y lleva 
repaitidos los nguientes: 

12 894,000 rs. en títulos del 3 por 100 consolídalo, á los 1,881 imponentes que terminaron su 
Cfir.promiso social en 18 7. 

20.4^9,000 rs. en títuios del 3 p r 100 consolidado, á los 3,322 impouent -s que terminaron su 
(.ompromi'O s- c al en 1858. 

37.257,000 rs. en títulos del 3 por luO consolidado, á los ; ,971 imponentes que terminaren su 
c. mofomiso social en 18,:<9. 

30.190.000 rs. en títuh-s del 3 por 100 c n-olídado, a los 2,829 ímpo entes que terminaron su 
compromiso sociil en IS^O 

36.350,000 rs. en lítuhs oei 3 por 10.» emsolidado, á ios 6,127 imponentes que terminaron su 
crmpromLso social en 1801. 

68.814,000 rs. en títulos dfl 3 por 00 co s-didado, á los 10,089 imponentes que terminaron su 
compromiso social en 1862. 

211 984,000 rs en juiito. 

LK TUTaLAR hace toda clase de optracion^, bien sea con pérdida del capital por muerte del ase
gurad , ó MU pérdida del capitxl por muerte del asegurad >. 

Las suscrí iones son i naidat>le& Cdda Claco año ó anualmente, h voluntad de los suscritore?. LĤ  SUSC ¡cioTie> liqu dabies todos les años facilitan, á to ;Oi lo» que lo deseen, medios de crearsa 
dê de liu"g« vn'.zé vitalicias. 

L \ TUftLAK es a oc edid de su ciase mas antigua en Eápaña, y com> se ve por el ligero r e sú -
m n H su situje on en este día, la que ras capitül asegurado v mayor número de susentores cuenta. 
Lfcs -eis liquid cíones que^leva practicadas, y en lasque lia revuelto consulerab e'nenle acrecido el ca
pí'al a los imponentes, prueban con datos irrecusables la buena organizacíou de e;ta sociedad y las iu -
memas ventaja- que ofrece. 

En la dirección genenl, establecida en Madrid, callé de Alcalá, núm. 3fi, y en ias oficinas de los 
gentes en provinci s se facilitan grátis pros ectos y se darán todos les datos y esphcaciones R e c e s a 
rías para que t i publico pueda ilustrar su opinión en la materia. (Lu.) 

VWIWlliEOS DE A. u m l 
S A L I D A S D E C A D I Z 

PARA SANTA CRUZ, PUERTO-RICO, S A N A N A 
Y LA izABANA 

todos los dias 15 y 30 de cada raes. 
Vapores grandes y de marcha sobresaliente, con elegantes y espaciosas cámaras y trato esmerado. 

Han hecho los siguientes tres viajes, los mas rápidos conocidos. Cádiz á la Habana empleando 30 horas 
en las escalas, en 17 dias, 12 hora . Habana á Cádiz en 15 dias, 5 horas. Habana á Vico en 14 días 
6 huras. 6 ' 

Cádiz á la Hsbana, 1.* clase, pesos fuertes 165.—2.* clase, pesos fuertes 110.—3.'clase, 
uertes 50. u 

A M AÜK) GElNERA 

D E L C O M E R O , 
DE L A INDUSTRIA Y DE LAS PROFESIONES. 

D E LA M ü G I S T a A T U R A Y D E LA ADMINISTRACION, 
ó 

D I C C I O N A R I O I N D I D A D O R 
de toáoslos habitantes de España, de Ultramar y da los de otras noáonesque, bajo las 

bases de la publicación, facihten autecedejiti s. 

1863.—TERCER AÑO DE LA PUBLICACION. 

Se halla de vente á 54rs. ejemplar: oficinas del Anuario, Madrid, Santa Isabel, 12, y librería de 
Durán, Carrera de San Gerónimo, 8. (9) 

¡ ¡ I M P O R T A K T I S I M O I I 
PILDÜKAS HÜLLOWAY. 

Esta ^ran reedicioadoméstica figura en la categoría délas primeras necesidades de la vida, Mxi&é 
odo el mando ha Uegsdo á convencerse de que ella cura mnchísimas enfermedades, para la? cuales los 

demás remedios habían sido reconocidos como msuacientes. Este hecho es hoy patente, y por eso las 
Piranas debilitadas o de una CGOSULUCIOH dét.il, encuentran una mejora inmediata con la tomes influec-
cía de estas pildoras. 

La cantidad y !« cualidad de la bilis, son de una importancia v i U l para la salud. La? pildoras Hi i . -
^av <ibran especiahsima y eficacisimamentc sobre ei hígado, rectificando las irregular dados de oste v 

•Miran lo infaliblemente la ictericia, las afecciones bilmsas y todas las enfermedades que se lerivan de mal 
i ado de dicho órgano. 

ENFERMEDADES DE LAS MUJERES. 
Las irregularidades funcionáis peculiares al bello sexo, son invuriableraente corregidas sin sun í -

rmemos y sin consecuencia al-uua perjudicial, por el uso de las pildoras Holloway. SOR ÍÜ medicina n as 
s^ura para todas las enfermedades incidentales de las mujeres, cualquiera que sea la «dad de esta» 
asi c irao también para los niños, V • ' 

Las pildoras Holloway son eficaces muy especialmente para las siguientes enfermedades: 

. Éa el mayor pHMt<l|u¿|jlM st ha hecho e.>: [a t*bri-
wcacion del Jabón; uc- hay en la naiur&leza una lut-
SUrncl» mas favorable- tí culis que la fresa, ba»e de 
l iu oomposicion, parí darle liermo$ura tuaTiiltd, 
¡blancura, y 'in perfume esquitito. 

TotK la perfumería fina de CBARDiM ¡tune, de 
•baila en Madrid, EtpotUrton utranj$r&, ' 

10, á précios muy equltativot 

\ceidentes epíléctioos 
\sma 
Calenturas de toda especio. 
Qtíbiliiiad é falta de fuerzas 

cualquiera causa. 
Jolores d.. cabeza, 
isemei ia. 

LINEA 
TRASATLÁNTICA. 

peses 

LINEA DEL 
MEDITERRÁNEO. 

S A L I D A S D E A L I G A N T E 
Para Barcel; n? y Marsella, miércoles á las 11 de la mañana. 
Para Málaga y Cádiz, sábados á la misma hora. 

Billetes lir^ctos para Barcelona, Marsella, MMga yCádiz. 
De Madrid á Barcelona, La clase, reales vellón 270—2.» clase, reales vellón 180.—3.' clase, rea

les vellón i i O . 
Fardería de Barcelona.—Drogas, harina, rubia, lanas, plomos, etc., se conducen de domicilio á do-

micilo á mas de 500 pueblos sumamente bajos. 
Para carga y pasage, acudir al 
Despacho central de los ferro-cirríies y D. Julián Moreno, Alcali, 28 y 30. (R.) 

Enfermedades d ^ hígado 
Eufermedades venéreas. 
Erisipelas, 

por Hidro pesia. 
Ictericia. 
Indigestiones. 
Inflamaciones. 

g t u pildoras son elaboradas oajo la inspección personal del profesor Hollowav, y cada caja va acom-
inada de una instrucción impresa en español, que esplica el modo de hacer uso de ellas 

Se venden en el establecimiento general del profesor Holloway, 244, Slrand Lóndres. En Madri.1 en 
as jinncipales boticas. En ias provincias, en todas las boticas y droguerías de mas importancia 

Los precios de venta Mfe 7, d8 v 28 M- cada Dote, con nniporcion a SH tamaño. f rUnC'd-

Irregularidades de la menstrua
ción. 

Lumbago ó mal de riño'jes 
Manchas en el cutis 
Obstrucciones. 
Síntomas secundarios. 
Tisis ó consuncioii pulmonar. 

TESORO DE L A BOCA 
ó e l í x i r de D u p o n t . 

Este precioso licor, el.mas antiguo y eficax 
d« todos los dentífricos, da á la beca una grande 
frescura. Hace desaparecer los dolores de mue
las mas agudos, cura las úlceras de la boca, las 
encías en fermas y el aliento viciado, preservi 
del escorbuto, y da á ios dientes un brillo y blan 
cura estremados. Los médicos mas célebres re-, 
comiendan este licor para la conservación de la 
salud de h boca y dientes. Sus preciosas cuali
dades le han merecide de las señoras francesâ  
ei gracioso nombre de TESORO DE LA BOCA 
Así es que su boga y su despacho aumentan ca
da dia. Depósito central en París ¡iliarmacic Ju-
tier Roul'sel succefseur, place de la Croii-Hou-
ge, núm. i , et rué du Vieux Coloral'ier, ¿* 
Desconfíese de las falsihcaciones y exíjase la ur-
nu da Dupont y el nombre de Jutier. 

Venta por menor, á 20 y á 12 reales; en labo 
tica plazuela del Angel, 7, Calderón, calle de 
Principe, 13. En las provincias en las principales 
boticas. ^A.) 

S E C R E T A S 
c ¡ HADAS rr.ovr.A v uAmcAMii: \Tft cárt ÍCL 

¡ m i O Oí ZARZAPARRILLA y LOS BOLOS DE ARHENIA 

D E 

P A R I S 
•táéro ,h la rumUaft :U- Pari*, profesor ¿té tfMtrfnl Farmana v liolánica, Tx-farmacéutícc du 

ios hospttuus de l-aris, a'jraauilo con tanas wedatlas y revawpensgs nacionales et"etc 
Er. VM\ii un ufamadr, del I>:- <,II. AC.KG-'.IIT io 

prescriben lo> médicos IÜÜS afamados conio o! Itepitrui • vo 
por escí-hMina psia nirar !ns l-'.«fonijcdncle« .sorrctaM 
ma-; üivcicndas, las Itccra!*, í ír i 'yf .s , : srrúfiiiuM., 
iimuoH y loda> las arnmorá.ísdi- la sangre y de ios humores. 

E t " r U A T A S Í I K í f r * del Doctor C u , .*B.IH:-.UT. cicvailo A la nltn.^ i 
icncia, se halla exento tic mercurio, evitando ñor lo t S l i t ^ u J ^ . ^ f 0S^roSr^os de la 

Lr.s UOB.O.S del Dr. C n , . I L l t e n T curan 
pronta y rad.calmcnlc las G o . , o . . , . e « « , au" 
lai mas rebel.iei e inveteradas, - obro* 
era la nisma eOcacia pira la .uracion de las 
I X Z * * * Y US 0P'I«"onens de las 

• • V - " V M • . ' • J^f.r*m'f*r-'*n cievaoo a la altura d 
ciencia, se halla exento tle mercurio, evitando por lo ij'ito -us Dclicrn» »- i » r • " i — 
Unto en secreto como en viaje, siu que molcsie en nada al cn^rrao m m - n MC"lsimo «e seguir 
secuirsoon todos los climas y estaciones . su superioridad v eficacia ¿stWmS'iíLí0i oso' ^ '",uei,e 
años de un éxito lisougero. - ffiftiM ¿as ,.*iruccio»es que acompañan ) JUStl.f,cadas P0' * * * * * 
D E P O S I T O s e n e r a ü c « a » a r i s , r«M> M o n t o r - n e i l 

Y et> las mejo: ei Botica» y Droguerías de Francia y el Eitranjero. 
.HiMirid, J. SIMO*, v. CAi r)i:r.o\. — Alicante, SOLER/ ESTBI CK •».. * 

_ , . M J U L H / . t . s i K [ ( H . — B n r r e l o n c , RAMÓN « I VAS Aí.l;J\\DnO JJIRET — C U l l l I . rVr.o>N IT —Mall íüa.PAUl ü PBOlnvrn - . r 

•-»,«, i M.I o «"«oi.oNr.o.—Santuiidcr, sr COUPAÍ « 

EL AGUA DE LAS " COR DI LLERAS 
i de los Andesa (América) es el único espa- i 
j.cítíco que tiene la virtud recoaocída de curar • 
|>al instante los da,ores de muelas por violentos 
|que sean y de prevenir y cortar los progresos . . 
Ede las caries, dando además á la boca un perfu- ) 
i m e delicioso. Kl frasco 5 francos y 3 el medio, J 
i e n el depósito central del Sr. I^ougués, rué de;íj 
íRívoli, 33, en París. En España, U y 24 rs.; , 
fventas por mayor y menor en la Esposicion e-. • 
tranjera, calle Mayor, núm. 10, Madrid, y ; 
por menor en los principales perfumistas áQ'd 

iMadríd y provincias. Véanse lo3 prospectos. p. 
(A. 1578) I 

FOTOGRAFIAS. 
N. García Lara, fotógrafo artístico, tiene el homr 

de ofrecer al ilustrado público de Madrid, un nue\o 
gibínete calle de Fuenc¿rr2i, núm. 29, piso cuarto 
iquierda. 

Las personas que gusten favorecerle , encontrar 
rán cómodas li ibitaciones para desof.nso; una gal» 
ra adornada con bu«n gusto; escelentes máquinas, 
y cuantos requisitos son indispensables [ ara que ios 
retratos obtengan la perfección y elegancia que ñau 
alcaurado en el estranjero. 

Se hacen retrato^ de todas clases y dimensione» 
sobr-í papel v hule, y también AMBO-TIPOS: e ^ i 
á 10 rs. de ía inarca de cuarto; y los de hule a ¿t 
déla misma clase. Sobre papel, de 30 «B adeinte 
á precios convíHcionalas, pero siempre arreglado 
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